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Comi.ión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 6 DE FEBRERO DE 1957.-Extracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y 
Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutié­
rrez del Castillo, Gómez Acebo, Ruiz de Grijalba, Campos 
Pareja, Nido Méndez, Alvarez Molina y Alvarez AbelIán. 
Asistió también el Secretario general, señor Fernández­
Villa, y estuvo presente el Interventor municipal, señor 
Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada 
el día 30 de enero último. 

ORDEN DEL OlA 

SOBRE LA MESA 

Fomento 

LICENCIA DE OBRAS 

ACUERDOS: 1.0 Conceder a Inmobiliaria Rosales (So­
ciedad anónima) licencia para construir un edificio de die­
cisiete plantas en el paseo del Pintor Rosales, 46, visto lo 
informado por el Arquitecto Jefe de Edificaciones, y siem­
pre que en la ejecución de los trabajos se atengan al pro­
yecto presentado al efecto; debiendo pasar el expediente 
a la Fiscalía de la Vivienda para que emita el informe pre­
ceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones para 
que practique la oportuna liquidación y proceda al cobro de 
los derechos. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

2.0 Quedar enterada de una sentencia dictada por el 
Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo en el 
recurso ele igual naturaleza interpuesto ante el mismo por 
la Compañía Transmediterránea (S. A.) contra el acuerdo 
del Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia, fe­
cha 5 de abril de 1954, que desestimó la reclamación de la 
entidad recurrente contra la resolución de la Alcaldía Pre- ~ 
sidencia denegatoria de su solicitud de exención del pago 
de derechos de apertura de oficina de dicha Compañía en 
la calle de Alcalá, 53; y por cuya sentencia se declara que la 
licencia ele apertura, objeto del recurso, se halla exenta del 
'pago de derechos, debiendo ser éstos devueltos si hubiesen 
sido ya total o parcialmente satisfechos. 

3.0 Quedar enterada de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo dictada en el 
recurso de igual naturaleza interpuesto ante el mismo por 
don José García Alós contra el acuerdo del Tribunal Eco­
nómicoadministrativo de la Provincia, fecha 25 de noviem­
bre de 1954, que desestimó la reclamación del recurrente 
sobre exacción del arbitrio de plus valía correspondiente 
a la finca número 67 de la calle de la Pilarica; y por cuya 
sentencia se declara la nulidad de la liquidación que se im­
pugna, y la obligación de devolver al recurrente la canti-
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dad de 13.9-1-3.96 pesetas, indebidamente ingresada como 
importe de tal liquidación. 

4.° Quedar enterada de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo dictada en el 
recurso de igual naturaleza interpuesto ante el mismo por 
doña Mercedes y por doña Enriqueta Pereantón Pascual 
contra el acuerdo del Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia, fecha 6 de junio de 1953, que desestimó la 
reclamación de las recurrentes contra la resolución de la Al­
caldía Presidencia, fecha 8 de enero de 1952, denegatoria 
de su olicitud sobre exacción de derechos por alcantarillado 
correspondiente a la finca número 3 de la plaza de V ázquez 
de Mella, y por cuya sentencia se declara que l~s deman­
dantes, C01110 propietarias de la finca de referenCIa, han de 
tributar por el indicado concepto, y por el segundo semes­
tre de 1948 y años 1949 y 1950 la cantidad correspondiente 
al 2,50 por 100 de 13.452 pesetas, líquido imponible asig­
nado a la finca en el período que se menciona, debiendo anu­
larse la liquidación impugnada y devolver a las demandantes 
lo pagado indebidamente. 

5.° Quedar enterada de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo dictada en el 
recurso de igual naturaleza interpuesto ante el mismo por 
la Cooperativa Provincial de Hostelería y Similares de Ma­
drid contra el acuerdo del Tribunal Económicoadministra­
tivo de la Provincia, fecha 5 de junio de 1954, que desestimó 
la reclamación de la entidad recurrente contra la resolución 
de la Alcaldía Presidencia, fecha 26 de junio de 1953, dene­
gatoria de su solicitud de exención de pago de derechos por 
licencia de apertura de oficinas en la calle de las Hileras, 7; 
y por cuya s~ntencia se declara la nulidad de todas las actua­
ciones practicadas con posterioridad al decreto de la Alcal­
día Presidencia, fecha 26 de mayo de 1953, en el expediente 
sobre liquidación del acta de invitación número 8.075, 
de 1952, levantada por la Inspección de Rentas y Exaccio­
nes por el indicado concepto; debiendo reponerse el referido 
expediente al estado que tenía cuando se dictó el aludido 
.acuerdo municipal, que deberá ser notificado en forma legal 
a la entidad interesada, a fin de que ésta pueda ejercitar 
directamente contra el mismo los recursos que procedan. 

'6.° Quedar enterada de una sentencia del Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo dictada en el 
recurso de igual naturaleza interpuesto ante el mismo por 
Don Ramón Sardinero García contra el acuerdo del Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 1 de junio 
de 1953, que desestimó la reclamación del interesado contra 
la resolución de la Alcaldía Presidencia, fecha 20 de octu­
bre de 1951, denegatoria de su solicitud de anulación de 
liquidación del arbitrio de plus valía sobre participación 
indivisa de un solar sito en la calle de García Luna, sin 
número, con vuelta a la de Mantuano; y por cuya sentencia 
se revoca la expresada resolución y se declara que el arbi­
trio en cuestión sólo es exigible en cuanto a la cuarta parte 
indivisa de la finca, equivalente a 39 metros y 26 centíme­
tros cuadrados, debiéndose practicar nueva liquidación a 
cargo del recurrente sobre la base de dicha extensión super­
ficial. 

7.° Quedar enterada de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo dictada en el 
recurso de igual naturaleza interpuesto ante el mismo por 
D. 1. S. A. (S. L.) contra el acuerdo del Tribunal Eco­
nómicoadministrativo de la Provincia, fecha 17 de julio 
de 1953, que desestimó la reclamación de la entidad recu­
rrente contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
26 de abril de 1952, denegatorio de su solicitud de exención 
de pago de derechos por licencia de apertura de un estable­
cimiento de venta por mayor de perfumería y laboratorio 
en la calle Mayor, 75; Y por cuya sentencia se confirma la 
resolución del Tribunal Económicoadministrativo, y se des-
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estima el recurso contenciosoadministrativo de que se trata, 
absolviendo a la Administración de la demanda. 

8.° Quedar enterada ele una sentencia del Tribunal 
Provincial ele lo Contenciosoadministrativo dictada en el 
recurso de igual naturaleza interpuesto an~e el mi~mo p~r 
don Francisco Ramos Montero, empresa no del cmemato­
grafo Castilla, contra la resolución del Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia, fecha 10 de abril de 1953, 
que desestimó la reclamación del recurrente contra las actas 
levantadas por la Inspección del impuesto sobre consumos y 
servicios de lujo por diferencias que exceden del 10 por 100 
en el precio de las localidades del citado cinematógrafo, 
sometido a concierto durante los años 1947 y 1948; y por 
cuya sentencia se confirma la expresada resolución y se 
absuelve a la Administración de la demanda. 

9.° Quedar enterada de una sentencia del Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo dictada en el 
recurso de igual naturaleza interpuesto ante el mismo 'por 
don Christián Bobillo d'Istria contra el acuerdo del Tnbu­
nal Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 10 de 
noviembre de 1953, que desestimó la reclamación del recu­
rrente contra la resolución de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 5 de enero de 1953, denegatoria de su solicitud de exen­
ción de pago del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión de la finca número 159 de la calle de Bravo 
Murillo, con vuelta a la de San Raimundo; y por cuya sen­
tencia, estimando la excepción de prescripción de la acción 
alegada por el ministerio Fiscal, se declara firme el refe­
rido acuerdo, sin entrar a examinar el fondo de la cuestión 
planteada en el recurso. 

10. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo dictada en el 
recurso de igual naturaleza interpuesto ante el mismo por 
Hidroeléctrica Española (S. A.) contra el acuerdo del Tri­
bunal Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 21 de 
junio de 1955, que desestimó la reclamación de la entidad 
recurrente contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 28 de septiembre de 1954, que aprobó la lÍ<luidación 
girada a la misma por la Administración de Rentas y Exac­
ciones por ocupación de galerías de servicios en la calle de 
Bailén durante el primer semestre del año 1954; y por cuya 
sentencia se confirma el acuerdo expresado y se absuelve 
a la Administración de la demanda. 

11. Ouedar enterada de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo dictada en el 
recurso de igual naturaleza interpuesto ante el mismo por 
Hidroeléctrica Española (S. A.) contra el acuerdo del Tri­
bunal Económicoadministr"ativo de la Provincia, fecha 15 de 
n:1arzo de 1954, que desestimó la reclamación de la entidad 
recurrente contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 19 de agosto de 1953, sobre exacción de derechos por 
utilización de galerías municipales de servicios en la calle 
de la Princesa, importantes 10.220 pesetas, y relativos al 
primer semestre de 1953; y por cuya sentencia se confirma 
dicha resolución y se absuelve a la Administración de la 
demanda. 

12. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo dictada en el 
recurso de igual naturaleza interpuesto ante el mismo por 
Hidroeléctrica Española (S. A.) contra el acuerdo del Tri­
bunal Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 16 de' 
enero de 1954, que desestimó la reclamación deducida por 
la Sociedad recurrente contra el decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 20 de junio de 1953, sobre exacción de dere­
chos por ocupación de galerías municipales de servicios en 
el paseo de Onésimo Redondo durante el primer semestre 
de 1952; y por cuya sentencia se confirma el expresado 
acuerdo y se absuelve a la Administración de la demanda. 

13. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo dictada en el 
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recurso de igual naturaleza interpuesto ante el mismo por 
don Juan Lozano Gamarra contra el acuerdo del Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 30 de octu­
hre de 1954, que desestimó la reclamación del interesado 
contra la resolución de la Alcaldía Presidencia, fecha 5 de 
diciembre de 1953, denegatorio de su solicitud de anulación 
de! acta sobre exacción de derechos de licencia de apertura 
de un bar en la ca11e de Nuestra Señora de Valverde (Fuen­
carral); y por cuya sentencia se confirma el citado acuerdo 
de! Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia. 

14. Quedar enterada del auto dictado por el Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 17 de oc­
tubre de 1956, en el recurso de igual naturaleza intt!rpuesto 
ante dicho Tribunal por la Corporación Municipal contra 
e! acuerdo del Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 31 de julio de 1955, que estimó la reclamación 
promovida por Sabino de Inchaurza (S. A.) sobre exacción 
de derechos por licencia de apertura de oficinas de impor­
tador y exportador en la ca11e de Zorrilla, 27, y por el cual 
se declara caducado el citado recurso interpuesto por la 
Corporación, a la vista del desistimiento que se formuló 
como consecuencia de acuerdo adoptado por la misma en 
sesión de 27 de junio de 1956. 

15. Quedar enterada del auto dictado por el Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 2 de no­
viembre de 1956, en el recurso de igual naturaleza interpues­
to ante dicho Tribunal por don César Bayan Martínez con­
tra el acuerdo del Tribunal Económicoadministrativo de la 
Provincia, fecha 20 de enero de 1955, que desestimó la re­
clamación formulada por el mismo contra la resolución de 
la Alcaldía Presidencia, fecha 25 de septiembre de 1954, 
sobre exacción del impuesto de consumos y servicios de lujo 
relativos al café sito en la calle de Alcalá, 24, y por el cual 
se tiene por apartado y desistido al recurrente de la prose­
cución del citado recurso contenciosoadministrativo. 

16. Quedar enterada del auto dictado por el Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, fecha 2 de no­
viembre de 1956, en el recurso de igual naturaleza inter­
puesto ante dicho Tribunal por don César Bayón Martínez 
contra el acuerdo del Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia, fecha 20 de enero de 1955, que desestimó la 
reclamación formulada por el mismo contra' la resolución 
de la Alcaldía Presidencia, fecha 3 de agosto de 1954, sobre 
exacción del impuesto de consumos y servicios de lujo en 
relación con el café sito en la calle de Alcalá, 24, y por el 
cual se tiene por apartado y desistido al recurrente del citado 
recurso contenciosoadministrativo. 

17. Quedar enterada del auto dictado por el Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 4 de ju­
lio de 1956, en el recurso de igual naturaleza interpuesto 
ante dicho Tribunal por don José Luis Cristóbal Monedero 
contra el acuerdo del Tribunal Económicoadministrativo de 
la Provincia, fecha 30 de abril de 1955, que desestimó la 
reclamación formulada por el mismo sobre exacción del 
impuesto de consumos y servicios de lujo correspondientes 
a la cafetería denominada El As de Oros, de la Corredera 
Baja, 25, y por el cual se declara caducado el recurso de 
que se trata. 

18. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 31 de enero de 1957, proponiendo, de conformidad 
con lo dictaminado por la Comisión Asesora creada al 
efecto, el desalojo de la portería y las plantas superiores, 
a excepción del piso bajo, cuya entrada es por la calle de 
Cristo, 4, una vez que por no haberse realizado obras en el 
inmueble la ruina ha continuado en progresión creciente, 
especialmente en su medianería izquierda, hasta el extremo 
de que el actual estado de ruina de dicha medianería puede 
en su momento convertirse en inminente, con el consiguiente 
peligro para los vecinos. . 

19. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe-
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cha 31 de enero último, proponiendo, de conformidad con 
10 dictaminado por la Comisión Asesora creada al efecto, 
que se proceda al derribo, previo el acomodo de la única 
familia que 10 ocupa, del inmueble sito en la calle de Serva­
tor, 13, del anexionado Ayuntamiento de Hortaleza, en el 
que se han podido apreciar que su cubierta se encuentra en 
completo deterioro y que precisa obras de consolidación tan­
to en dicha cubierta como en los muros de ladrillo y adobe; 
pero que no podrán autorizarse, según informa el señor 
Arquitecto Jefe de la Sexta División, por no estar señalado 
el plan de ordenación parcial de dicho sector. 

20. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 31 de enero último, proponiendo, de conformidad con 
el dictamen emitido por la Comisión Asesora creada al efec­
to, que se declare en estado de ruina inminente la finca 
número 57 de la calle de Ofelia Nieto, en la que ha podido 
apreciarse se trata de inmueble de una planta desarrolla,do 
en patio interior, en que el ala izquierda del patio se encu.en­
tra en mal estado, por tener desplomada su pared media­
nera con el predio colindante del número 55 y con un ligero 
apeo que se juzga insufici.ente, por lo que habrá de ser 
desalojada; debiendo repararse con urgencia el ala derecha, 
que no precisa ser desalojada, por cuanto presenta parte de 
cielos rasos en malas condiciones. 

21. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 21 de enero último, proponiendo, de conformidad con 
el dictamen emitido por la Comisión Asesora creada al efec­
to, que se declare en estado de ruina inminente la finca 
número 4 de la plaza de Don Antonio de Andrés, del ane­
xionado Ayuntamiento de Vicálvaro, en cuyo patio interior 
se ha apreciado un pabellón de dos plantas con escalera exte­
rior, cuya planta alta se encuentra en mal estado; debiendo 
ser desalojado el único inquilino que la habita, por el peli­
gra que ofrece su permanencia, no encontrándose ·en estado 
de ruina la planta baja del referido pabellón. 

22. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe~ 
cha 19 de enero último, proponiendo, de conformidad con 
10 dictaminado por la Comisión Asesora creada al efecto, 
que por la propiedad de la finca número 17 de la calle de 
las Minas se deje en condiciones de seguridad la fachada 
posterior de dicha finca, en la que ha podido apreciarse qu~ 
ofrece asientos pronunciados, debido, según parece, a cedi­
mientos del terreno como consecuencia de roturas de atar­
jeas del patio; debiendo igualmente realizar las obras de 
entretenimiento necesarias en todo el inmueble. 

23. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 19 de enero último, proponiendo, de conformidad con 10 
dictaminado por la Comisión Asesora creada al efecto, y 
ratificándose en anterior informe, que se desalojen las vi­
viendas del lado derecho de la finca número 17 de la ca.lle 
del Espíritu Santo, situadas a todo 10 largo de la mediane­
ría que da a la plaza en todas las plantas, a excepción de la 
planta baja, estimando, de conformidad con lo informado 
por el Arquitecto Jefe de la Primera División, que las obras 
de demolición de 'la parte ya declarada en ruina no entra­
ñan peligro para el resto, siempre que se tomen las debidas 
medidas de seguridad. 

24. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 31 de enero último, proponiendo, de conformidad con 
10 dictaminado por la Comisión Asesora creada al efecto, 
y ratificándose en su anterior informe de 12 de mayo 
de 1950, el desalojo de varias habitaciones de la mediane­
ría izquierda de la finca número 8 de la calle de la Mon­
tera, como consecuencia de las obras de consolidación en 
dicha medianería y en parte de la posterior. 

25. Estimar, de conformidad con 10 informado por el 
Arquitecto Jefe de la Segunda Zona, el recurso de reposi­
ción interpuesto por doña María del Pilar de Cubas Deo, 
propietaria de la finca número 24 de la calle de Fernando 
el .Santo, con vuelta a la de Amador de los Ríos, contra el 
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acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 15 de 
junio de 1956, por. el que se denegó la solicitud de inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edifica­
ción forzosa de la citada finca, ya que del nuevo estudio 
efectuado se desprende claramente la procedencia de la inclu­
sión de dicha finca en el (!.xpresado Registro, por concurrir 
en ella plenamente las circunstancias que establece el nú­
mero 1 del apartado e) del artículo 3.° del reglamento 
de 23 de mayo de 1947, y que el acuerdo denegatorio no es 
firme, ya que por el interesado se interpuso en tiempo y for­
ma reglamentarios el recurso de alzada correspondiente. 

26. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 29 de enero último, proponiendo la inclusión de la finca 
número 50 de la calle de Ibiza en el Registro Público de 
Solares e Inmuebles de Edificación forzosa, teniendo en 
cuenta que, según informa la Jefatura administrativa de los 
Servicios Técnicos, han sido cumplidos en el expediente los 
trámites previos que establece el reglamento de 23 de mayo 
de 1947, dictado para la aplicación de la ley de 15 de mayo 
de 1945 sobre ordenación de solares. 

27. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 19 de enero último, proponiendo la desestima,ción de 
la solicitud de inclusión en el Registro Público de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 14 de 
la calle de Argente, teniendo en cuenta que, según informa 
el Servicio Contencioso y la Jefatura administrativa de los 
Servicios Técnicos, la citada finca no reúne las condiciones 
que determina el reglamento de 23 de mayo de 1947, dictado 
para la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre 
ordenación de solares. 

28. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe~ 
cha 24 de enero último, proponiendo, de conformidad con 
lo informado tanto por el Servicio Contencioso como por la 
Jefatura p.dministrativa de los Servicios Técnicos, la des­
estimación del recurso de reposición interpuesto por los 
inquilinos de la finca número 14 de la calle del General San­
jurjo, con vuelta a la de Ponzano, 17, contra el acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente, de 2 de enero último, 
por el que se dispuso la inclusión de la referida finca en el 
Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación 
forzosa; confirmándose así la desestimación ya causada por 
la aplicación del silencio administrativo, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 6.° del reglamento de 23 de mayo 
de 1947. 

Hacienda 

29. Autorizar al Recaudador de arbitrios municipales 
sobre especies de consumo don Enrique González Simarro 
López para que sustituya con otros nuevos títulos del mismo 
valor las obligaciones Villa de Madrid de 1941, serie A, 
números 52.869, 52.870 y 71.435, y serie B, números 27.456 
y 27.457, que forman parte de la fianza que para responder 
de su gestión tiene depositada en Valores independientes 
y auxiliares del presupuesto, según carta de pago núme­
ro 3.383, de 26 de febrero de 1954, y cuyos títulos han sido 
amortizados en el sorteo verificado en 17 de septiembre del 
pasado año. 

30 a 32. Conceder, de conformidad con 10 establecido 
en el apartado d) de la base 27 de la Ordenanza de exac­
ciones reguladora, exención en el pago de derechos de licen­
cia de apertura a los interesados que se relacionan, para los 
establecimientos que a continuación se citan: 

A don Joaquín Santos Martínez, en nombre de don 
Manuel de Montalvo García Camba, para agencia de publi­
cidad en la calle de Alcalá, 120, por traslado forzoso desde 
la de los Dos Amigos, 3. 

A don Eleuterio Guzmán Boil, para fábrica de objetos 
de bronce en la calle de Gutierre de Ce~ina, 3, por traslado 
forzoso desde la de María Teresa, 6. 

A don Guillermo de la Rocha Bermejo, para oficina de 
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colocación de sirvientes domésticos en la calle de Los Ma­
drazo, 7, por traslado forzoso desde la del General Cas­
taños, 3. 

33 a 38. Conceder a la entidad Constructora de Vivien­
das (S. A.) la exención, durante el plazo de veinte años, del 
pago de exacciones por los conceptos de calderas, miradores, 
ascensores y montacargas con relación a las fincas de su pro­
piedad de la avenida del Generalísimo, números 76, 78, 80, 
82, 84 y 86, teniendo en cuenta que están acogidas a los 
beneficios del decreto-ley de 3 de diciembre de 1953; debien­
do causar baja en matrícula las referidas fincas, con retirada 
del cobro y anulación de los recibos expedidos, debiendo 
darlas nuevamente de alta la Administración de Rentas, una 
vez transcurrido el plazo de veinte años, contados a partir 
de la fecha de la baja. 

39. Devolver a la Mutualidad Laboral de Industrias 
Químicas la cantidad de 48.137,37 pesetas, importe del reci­
bo número 2.566, de 2 de marzo de 1956, que fué satisfecho 
por el concepto de alcantarillado con relación a la finca 
número 79 de la calle de Don Ramón de la Cruz, y que 
incluía los años 1951 a 1955, siendo así que la finca fué 
adquirida en 16 de julio de 1953, y dada de alta en la con­
tribución territorial en 2 de septiembre del mismo año, por 
lo que la liquidación debe comprender los años 1954 y 1955 
completos; debiendo ser cargo dicha cantidad a los ingre­
sos del mismo concepto del presupuesto, reintegrándose por 
la Caja de la Inspección a los fondos municipales los tan­
tos por ciento percibidos; y expedirse simultáneamente un 
nuevo recibo por la cantidad de 19.254,95 pesetas, que co­
rresponde percibir al Ayuntamiento por los años 1954 
y 1955, de cuya cifra percibirá la Inspección los porcenta­
jes que le correspondan. 

40. Conceder a don Tirso Rodrigáñez Sánchez-Guerra 
la exención de pago de derechos por alcantarillado corres­
pondientes a la finca número 61 de la calle de Andrés Mella­
do, durante el plazo de veinte años, teniendo en cuenta que 
se halla acogida a los beneficios del decreto-ley de 19 de 
noviembre de 1943 y 10 dispuesto en la norma 7.a de la 
orden conjunta de los Ministerios de Hacienda y Trabajo 
de 10 de julio de 1954, y que satisface el recargo extra­
ordinario del 4 por 100 del Ensanche; debiendo causar baja 
en matrícula la inscripción correspondiente con efectos des­
de el 3 de noviembre de 1950, por ser ésta la de la califica­
ción definitiva, y efectuarse las anotaciones oportunas para 
que, transcurrido el plazo de veinte años, desde la citada 
fecha, vuelva a causar alta la indicada inscripción, y con 
anulación de los recibos que se encuentren pendientes de 
pago, continuándose las actuaciones para llegar a la devo­
lución de las cantidades que proceda. 

41. Conceder a la Fundación Hospital de San Luis de 
los Franceses, de conformidad con 10 informado por el Ser­
vicio Contencioso, la exención de pago de derechos por los 
conceptos de alcantarillado, calderas y bajadas de agua, con 
referencia a las fincas números 8, 10 y 12 de la calle de las 
Tres Cruces, teniendo en cuenta que, según comunicación 
del Ministerio de Asuntos Exteriores, ha de aplicarse el 
principio de reciprocidad internacional; debiendo anularse 
todos los recibos pendientes de pago, y continuar posterior­
mente las actuaciones para llegar a lá devolución de las can­
tidades que proceda. 

42. Conceder a don José Ferrándiz Caro la exención 
de pago de derechos durante veinte años por el concepto de 
ascensores, en relación a la finca de su propiedad núme­
ro 182 de la calle de López de Hoyos, por hallarse acogida 
a los beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953; debien­
do anularse los recibos pendientes de pago, y efectuarse la 
correspondiente anotación en la matrícula para que, trans­
currido dicho plazo de exención, vuelva a figurar nueva­
mente en la misma. 

43. Conceder a doña Benita Pecharromán Alvaro la 
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exención de pago de derechos por el servicio de ambulancia 
que se le prestó el día 6 de marzo de 1956, teniendo en 
cuenta que reúne las condiciones exigidas por la correspon­
diente Ordenanza de exacciones, como consecuencia de su 
precaria situ~ción económi~a, y qu~ satisface ur: alquiler 
inferior al mlmmo establecIdo; debIendo ser retIrado elel 
cobro y anularse el recibo expedido. 

44. Conceder al Guardia de Policía Municipal don J ll­
lián Hernánelez Tante la exención del pago de derechbs por 
el servicio de ambulancia que se le prestó el día 16 de abril 
de 1956, teniendo en cuenta el carácter de servidor del Mu­
nicipio del interesado y la naturaleza de la enfermedad que 
padece, así como el hecho de que el traslado se realizase 
a un Centro benéfico gratuito; debiendo retirarse del co­
bro y anularse el recibo correspondiente. 

-+5. Conceder a la Mutualidad Laboral de Hostelería, 
de conformidad con lo informado por el Servicio Conten­
cioso, la exención de pago de derechos por la custodia de 
enseres en el Almacén de Villa, y que fueron adjudicados 
a dicha entidad en la subasta celebrada el día 27 de octubre 
de 1956, teniendo en cuenta que la misma no ha adquirido 
la propiedad de los muebles depositados hasta el momento 
de la adjudicación por la Magistratura, y que la ley de 
Mutualidades de 6 de diciembre de 1941 exime del pago 
de exacciones y arbitrios municipales a las mismas. 

46. Conceder al Instituto de Hermanas Carmelitas de 
la Caridad, de conformidad con lo establecido enola base 8.a 
de la Ordenanza de exacciones reguladora, exención total 
y permanente del arbitrio sobre solares edificados y sin edi­
¡icar a la finca número 244 de la calle del General Ricar­
dos, de su propiedad, por gozar de la misma clase de exen­
ción en la contribución territorial urbana; debiendo causar 
baja la inscripción figurada en la correspondiente matrícu­
la, con retirada del cobro y anulación de los recibos pen­
dientes de pago. 

47. Conceder a la eptidad Cervezas de Santander (So­
ciedad anónima) el régimen de intervención solicitado para 
su fábrica de cervezas del paseo de los Molinos, 2 y 4, 
debiendo dicha Sociedad depositar en concepto de fianza la 
cantidad de 75.000 pesetas, en el plazo de ocho días, a par­
tir de la recepción de la notificación del acuerdo, y presen­
tar en el Negociado Central de Arbitrios el documento jus­
tificativo del depósito, que tendrá carácter provisional y que 
deberá ser aumentado previa comunicación de la Adminis­
tración de Rentas, en el caso de que las cuotas que corres­
ponda satisfacer en cualquier liquidación mensual excedan 
de la cuantía de aquélla; quedando obligado el interesado 
al cumplimiento de todas las flormas establecidas para estos 
casos. 

48. Devolver a don Gerardo Castaño Díaz-Caneja, en 
cumplimiento de lo resuelto por el Tribunal Económicoad­
ministrativo de la Provincia, fecha 29 de enero de 1954, la 
cantidad de 125 pesetas, importe del depósito constituí do 
en la Caja General, según resguardo números 807.110 de 
entrada y 135.149 de registro, de 12 de enero de 1953, para 
responder de la reclamación promovida por la intervención 
de 90.000 polluelos procedentes de incubadora, en la carre­
tera de Aragón, 202; declarándose nula el acta de 10 de 
marzo de 1951, ,origen del expediente, y todas las actuacio­
nes posteriores, de acuerdo con el citado fallo. 

49. Celebrar un nuevo concierto con la Casa 'de Valen­
cia, domiciliada enola plaza de Santa Ana, 5, por los epígra­
fes 1.0, 10 Y 11 de la Ordenanza de exacciones número 42, 
en las cifras de 4.318,55 pesetas por el impuesto sobre COl1r 

sumos y servicios de lujo y 1.082,45 pesetas por el arbitrio 
con fin no fiscal sobre consumiciones, por doce meses de 
funcionamiento al año, pagadero en dozavas partes, con 
vigencia desde el 1 de enero de 1957 al 31 de diciembre 
de 1958, sin necesidad de estipularse condiciones, teniendo 
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en cuenta las circunstancias especiales que concurren en los 
Centros de carácter regional. 

50. Celebrar nuevo concierto con don Adolfo Gil Ma­
rón, como Consejero delegado del Gran Hotel Victoria (So­
ciedad anónima), de la plaza del Angel, 8, por los epígra­
fes l.u, 2.° y 10 de la Ordenanza de exacciones n{m1ero 42, 
el último con el límite de veinticinco bailes cada año, en las 
cifras de 81.023,53 pesetas por el impuesto sobre consumos 
y servicios de lujo y 31.438,90 pesetas por el arbitrio con 
fin no fiscal sobre consumiciones, por doce meses de actua­
ción al año, y con vigencia desde el 1 de enero de 1957 
al 31 ele diciembre de 1958, y con arreglo a las demás con­
diciones usuales para esta clase de contratos. 

51. Desestimar la exención de pago solicitada por don 
Pedro Y áñez Mu.ñoz de las cuotas que por contribuciones 
especiales corresponden a la finca número 15 de la calle de 
Ramón Sainz por las obi-as de pavimentación de la calzada 
ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública de 
junio de 1952 a marzo de 1953, por no coincidir las pres- . 
crÍpciones legales establecidas a tal fin. 

52. Desestimar la exención de pago solicitada por don 
Ramón Ruiz Cabrera de las cuotas que en concepto de con­
tribuciones especiales corresponden a la finca número 81 de 
la calle de López de Hoyos, dedicada a mercado de La Pros­
peridad, por las obras de pavimentación y aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en dicha vía pública de octubre de 1953 
ao enero de 1954, por no coincidir las prescripciones legales 
establecidas a tal fin . 

53. Desestimar la devolución solicitada por don Angel 
Lorenzo Sanz de las cuotas que por contribuciones espe­
ciales fueron satisfechas por don Carlos Lorenzo Martín 
correspondientes a la finca número 4 de la plaza de Santa 
Bárbara como consecuencia de las obras de renovación y me­
jora de pavimento, aceras, arbolado y jardinería ejecutadas 
por el Ayuntamiento en dicha vía pública, por venir impues­
ta dicha exacción por la ley y no coincidir las circunstancias 
exigidas en la misma para otorgar la exención; y dejar sin 
efecto el fraccionamiento de pago acordado para las referi­
das cuotas, ul1a vez que con anterioridad habían sido satis­
fechas por el contribuyente. 

54. Desestimar la exención de pago solicitada por doña 
Dolores Lozano Simón de las cuotas que en concepto de 
contribuciones especiales corresponden a la finca número 5 
de la calle del Dulce Nombre de María por las obras de 
instalación de calzada, aceras, tuberías y absorbederos eje­
cutadas por el Ayuntamiento de septiembre de 1952 a ju­
nio de 1953, por no coincidir las prescripciones legales esta­
blecidas a tal fin. 

55 . Desestimar la exención de pago solicitada por don 
Alejandro Arranz García de las cuotas que en concepto de 
contribuciones especiales corresponden a la finca número 32 
de la calle de los Picos de Europa, destinadas a las obras de 
pavimentación de la calzada y aceras y construcción de al­
cantarillado, absorbederos y acometida del inmueble a la 
alcantarilla, ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía 
pública de junio de 1952 a noviembre de 1953, por no coin­
cidir las prescripciones legales establecidas a tal fin. 

56. Desestimar la exención de pago solicitada por don 
Desiderio Esteban Pérez de las cuotas que en concepto de 
contribuciones especiales fueron asignadas a la finca núme­
ro 17 de la calle del Puerto de Canfranc como consecuencia 
ele las obras ele construcción de alcantarillado ejecutadas 
por el Ayuntamiento en dicha vía pública, teniendo en 
cuenta que, según informe de la Sección Técnica de Valo­
raciones, las obras de que se trata benefician directamente 
al expresado inmueble. 

57. Desestimar la solicitud formulada por doña María 
G_ Gloria Herrero, propietaria de las fincas números 12 
y 15 de la calle de las Cinco Rosas (antes de José Antonio), 
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de suspensión del cobro de los recibos correspondientes a 
las cuotas que por contribuciones especiales fueron aplica­
das a las mencionadas fincas como consecuencia de las obras 
de la calzada ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía 
pública, y fundada en que se ha interpuesto recurso ante el 
Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia, tenien­
do en cuenta que e! número 4 del artículo 727 de la vigente 
ley de Régimen local prescribe que la reclamación no de­
tendrá en ningún caso la acción administrativa para la co­
branza, a menos que se den las circunstancias que establece 
el número 5 del aludido artículo. 

A petición del señor Presidente, y por indicación de! 
señor López-Quesada, fué retirado para nuevo estudio el 
dictamen proponiendo que, con cargo al crédito que se 
consigna para expropiaciones en e! capítulo XI, artículo 2.0, 
del vigente presupuesto, se contraiga la suma de pesetas 
1.246.949,68 para abonar el importe de las fincas ocupadas 
con la construcción del Mercado de Tetuán, y que vuelvan 
las actuaciones a la Sección de Fomento para que se ulti­
men los correspondientes expedientes. 

Por disposición de la Presidencia, fué retirado del or­
den del día de esta sesión e! dictamen proponiendo que, con 
cargo al capítulo X, artículo 6.°, del vigente presupuesto, 
se contraiga la suma de 3.750 pesetas para adquirir treinta 
ejemplares del libro Vida íntirna de Canalejas. 

Por disposición de la Presidencia, y por indicación del 
señor López-Quesada, fué retirado para nuevo estudio el 
dictamen proponiendo que, con cargo a la partida 23 del pre­
supuesto extraordinario de 1946, tercera etapa, se contraiga 
la suma total de 339.280,12 pesetas para satisfacer el im­
porte de cuatro certificaciones por obras en las instalaciones 
de señales luminosas reguladoras de tráfico. 

Fomento 

LICENCIAS DE OBRAS 

58 a 130. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de lo informado 'por el Arqui­
tecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los sitios 
que se indican, siempre que en la ejecución de los trabajos 
se atengan a los proyectos presentados al efecto; debiendo 
pasar los expedientes correspondientes a la Fiscalía de la 
Vivienda para que emita el informe que es preceptivo, y a 
la Administración de Rentas y Exacciones para que prac­
tique la oportuna liquidación y proceda al cobro de los 
derechos: 

A don José María Arrillaga de la Vega, para construir 
una casa de dos plantas de sótanos y cuatro más en la ave­
nida del Doctor Arce, 9. 

A don Rogelio Llagostera, para construir un hotel en 
la calle de Velázquez, sin número. 

A don José Tovisco Gómez, para construir una casa en 
la calle de Antonio Vicent, 4. 

A don Antonio Vegue Guijarro, para ampliar con una 
planta la finca número 10 de la calle del Pintor Ribera. 

A don Eugenio Alba Yrles, para construir un edificio 
industrial en la calle de la Batalla de Belchite, 5. 

A Laboratorios Yven, para construir una nave en la 
carretera de Andalucía, sin númeró. 

A don Julio García Vázc¡uez, para construir seis casas 
en la calle del Arroyo de la Viña, sin número. 

A don Nicomedes Sánchez Ferrtández, para construir 
una casa en la calle de los Hermanos Del Moral, sin número. 

A don José María Garma, para construir una casa en la 
. calle de Ayala, 83. 

A Arpemaga (S. A.), para construir una casa en la ave­
nida de los Enlaces Ferroviarios, sin número. 

A don Luis Sorli San Juan, para construir cuatro casas 
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en la caBe de Eugenia de Montijo, con vuelta a la de la 
Virgen de Fátima, sin número, bloques 3, 4 y 5, respecti­
vamente. 

. A doña María Torre de Miranda, para obras de amplia­
ción en la finca número 10 de la avenida de la Moncloa. 

A don Domingo Hernández Iglesias, para obras de am­
pliación en una finca sin número de la avenida de España 
(barrio de los Rosales, Villaverde). 

A don Teodoro García Pérez, para construir una casa 
en la calle de Ciudad Real, 12. 

A don José López Rincón, para construir una vivienda 
y una nave en la calle Once, sin número. 

A don Tomás Abarrátegui Mateo, para construir una 
casa en la calle de la Guayaba, sin número. 

A don Félix de la Piedad Díaz, para construir un edi­
ficio industrial en la calle de Encarnación González, con 
vuelta a la de María Luisa. 

A don Manuel Monje Garranz, para construir una casa 
en la calle de la Guayaba, sin número. 

A don Antonio Cabañas Ruiz, para construir una nave 
interior de planta baja en la calle del Espinar, 11. 

A don Leonardo Falcón Santos, para construir una casa 
en la calle de la Fuente, sin número. 

A Inmobiliaria Cibeles (S. A.), para reconstruir dos 
naves industriales en la calle del Gasómetro, 5 y 7. 

A don Manuel Lorenta García y otro, para construir 
una nave en la calle de Gabriel Ruiz, sin número. 

A don Eugenio García Alcalde, para construir una nave 
en la calle del Cantueso, 23. 

A don Leandro Mejía García, para obras de ampliación 
en una finca de la calle de Cacheros, con vuelta a la Nueva. 

A don Emilio Matorras Corpas, para· construir una casa 
en la calle de la Batalla del Salado, 51. 

A don Delfín Bueno Rodríguez, para construir una casa 
en la calle del Arroyo de la Elipa, sin número. 

A don Gregorio González Fañanas, para construir una 
casa en la calle de Juan Duque, 18. 

A don Acisc10 Buendía Aranda, para construir una 
casa en la calle del ~errocarril, 39. 

A Subproductos de la Pesca (S. A.), para construir una 
nave en el camino de las Piedras, sin número. 

A don Eusebio Dávila Gordo, para construir un horno 
en la calle del Seis de Noviembre, 15. 

A don José Sánchez Rubio, para construir una casa en 
la calle de Zurbano, 66. 

A Fal (S. L.), para construir una casa en la calle de 
Vista Alegre, sin número. 

A Forjas Madrileñas (S. A.), para construir una planta 
industrial en e! camino de Vicálvaro a la Barca. 

A Sociedad Ibérica de Construcciones Eléctricas, para 
obras de reforma y ampliación de la finca número 55 de la 
calle de Valderribas. 

A Ricardo Rodríguez e Hijos (S. A.), para construir 
un edificio con ático en la calle de Valderribas, 14. 

A don Enrique Quiralte Crespo, para construir un edi­
ficio en la calle de Pechuán, 3. 

A don Enrique García del Valle, para construir una 
nave en la calle de la Pilarica, 106. 

A Fábrica de Electricidad del Pacífico, para reformar 
la techumbre de una finca de la calle del Puerto de Can­
franc, con vuelta a la de la Sierra de Fil~brás. 

A don Julio del Castillo del Castillo, para construir una 
casa en la calle del Rascón, 25. 

A don Rafael García-Oliveros Puga, para construir una 
casa con ático en la calle de los Reyes Magos, sin número. 

A Joaquín Pérez Pérez (S. A.), para construir una nave 
con vivienda en la calle de Rufino González, 17. 

A don Roque García García, para obras de. ampliación 
en la finca número 29 de la calle de! Rascón. 
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A don Ezequiel Aguilar Rojo, para ampliar una planta 
en la finca número 5 de la calle de la Sierra de Alcaraz. 

A doña Julia De!gado Cañete, para construir una nave 
interior en la calle de Embajadores, 119. 

A Arpemaga (S. A.), para construir una casa en el pa­
seo de las Delicias, 16. 

A don Pedro Peñalver, para ampliar un garaje en la 
calle del General Pardiñas, 89. 

A don Pedro Ballesteros Ve!asco, para construir una 
casa en la calle de Morando. 27. 

A don Eduardo Sánchez Sánchez, para obras de am­
pliación en la finca número 16 de la calle de Mary. 

Al Hote! Regina (S. A), para obras de reforma en la 
fin ca número 19 de la calJe de Alcalá. 

A la señora viuda de Chapaprieta, para construir una 
casa para el guarda en la calle del Henares, 16. 

A don José María Plaja Tobía, para construir una casa 
en h calle de López de Hoyos, 126. 

A don Gonzalo Pérez Frutos, para construir una casa 
en la calle de Los Mesejo, 13. 

A don Manuel Alvarez Moreno, para construir una casa 
en e! paseo del Pintor Rosales, 30. 

A don Antonio Moratalla Garrido, para obras de am­
pliación en la finca número 20 de la calle de Doña Beren­
guela. 

A clan Salvador Díaz Orgaz, para construir una casa 
en el paseo de los Olivos, 30. 

A don Agustín Velasco, para reconstruir una nave en 
la calle del Luciente, 11. 

A Gráficas E xprés (S. A), para construir una nave 
interior en la finca número 92 de la calle de López de 
H oyos. 

A don Serafín Clemente Gascón , para construir una 
casa en la calle de Alejandro Ferrant, 7. 

A don Bias García Clemente, para construir una casa 
en calle de Alejandro Ferrant, 9. 

A Hiyo (S. A), para construir una casa en la calle de 
Alejandro Ferrant, 3. 

A las Reverendas Madres Pasionistas, para construir 
una capilla en la calle de Arturo Soria, 257. 

A don Amalio Cano Macías, para construir una casa 
en la carretera de Ajalvir a Vicálvaro, sin número. 

A don Adrián García Iglesias, para construir una casa 
en la calle de Brihuega, 14. 

A don Antonio Leal Gilarranz, para construir una casa 
en la calle de Antonio Prieto, sin número. 

A don Julio Cruces Moro, para construir una casa en 
la calle de Brihuega, 10. 

131. Conceder licencia a don Antonio Camacho Torres 
para construir una casa en la calle de Brihuega, sin número, 
vistos los informes emitidos por el Arquitecto municipal de 
la Zona y por la Intervención y como acogido a los bene­
ficios que otorga el régimen de excepción de la base 47 de 
la Ordenanza de exacciones reguladora, y a reserva de que 
se dé cumplimiento a cuanto estipula la base 48 de dicha 
Ordenanza. 

132. Conceder licencia a la Compañía Inmobiliaria Ibé­
rica Santa Bárbara (S. A.), de conformidad con lo infor­
mado por e! Arquitecto Jefe de la Tercera División, para 
construir una casa destinada a viviendas y locales comer­
ciales en la calle de Apolo, 1, teniendo en cuenta que, si 
bien la longitud de la fachada excede a la permitida para 
la altura que corresponde a la carretera de Aragón, y que 
para subsanar este exceso habría que suprimir una plant~ 
por la calle de Apolo, no existe perjuicio para tercero ni 
sienta precedente para contravenir la Ordenanza. 

P or disposición de la Presidencia, fué retirado del orden 
del día de -esta sesión e! díctamen proponiendo se conceda 
licencia a don Enrique García de! Valle para construir una 
nave en la calle de la Pilarica, 106. 
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Gobierno interior y Personal 

133. N ombrar Subalterno de! Ayuntamiento al Mozo 
de limpieza de Casas Consistoriales, que ocupa el núme­
ro 1 para dicho cargo, don Antonio Mata Castro, con el 
haber anual de 9.900 pesetas, resultante de acumular al ini­
cial, de 9.000 pesetas, el importe de un cuatrienio cumplido 
en anteriores cargos, y con efectos desde el día 8 de octubre 
de 1956, siguiente al de la jubilación de don Luis Sagredo 
Díaz de Tudanca, cuya vacante cubre, y señalándose e! ven­
cimiento de! segundo cuatrienio el día 22 de marzo de 1958, 
siempre que hasta entonces no sufra interrupción en la pres­
tación de su servicio; teniendo este nombramiento, de con­
formidad con lo dispuesto en las bases de la convocatoria 
de que procede, carácter provisional durante tres meses, bien 
entendido que, de no proceder su confirmación en el cargo 
de Subalterno, se reintegrará al de operario de Parques y 
] ardines, de que procede. 

134. Jubilar a la Matrona municipal, procedente de! 
anexionado Ayuntamiento de Villaverde, doña Emilia 
Adrián Romero, sin señalamiento de haber pasiyo, por no 
reunir suficientes años de servicios para ello; sin que proce­
da autorizar su continuación en activo hasta completarlos, 
por no estar debidamente acreditado que los prestase al 
Ayuntamiento de Collado Villalba durante el tiempo nece­
sario para alcanzar los diez años de servicios que, como 
mínimo, se precisan para otorgar tal autorización. 

135. Jubilar al operario del Servicio de Limpiezas don 
Ange! Díaz López, por cumplir la edad reglamentaria e! 
día 17 del corriente mes y contar con suficientes años de ser­
vicios a tales efectos, y asignarle una pensión de retiro de 
69 pesetas diarias, 100 por 100 de las 69 pesetas de jornal 
actual que le sirven de regulador; debiendo comenzar a per­
cibir dicha pensión el interesado con arreglo a lo dispuesto 
en el apartado 2.° del artículo 83 del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local. 

136. Jubilar al Repartidor del Matadero don Angel 
Sanz González, por cumplir la edad rOeglamentaria el día 1 de 
marzo próximo y contar con suficientes años de servicios 
a tales efectos, y asignarle Una pensión de retiro de 34,89 
pesetas diarias, 74 por 100 de las 47,15 pesetas de jornal 
actual que le sirven de regulador; debiendo comenzar a per­
cibir dicha pensión el interesado con arreglo a lo dispuesto 
en el apartado 2.0 del artículo 83 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local. ' 

137. Jubilar a la Vigilante del Servicio de Evacuato­
rios doña Matilde García Andueza, por cumplir la edad 
reglamentaria el día 14 de marzo próximo y contar con sufi­
cientes años de servicios a tales efectos, y asignarle una pen­
sión de retiro de 26,79 pesetas diarias, 64 por 100 de las 
41,86 pesetas (38,95 pesetas de jornal, más tres cuartas 
partes del cuatrienio en curso de vencimiento) que le sirven 
de regulador; debiendo comenzar a percibir dicha pensión 
la interesada con arreglo a lo dispuesto en el apartado 2.° del 
artículo 83 del vigente reglamento de Funcionarios de Ad­
ministración local. 

138. Jubilar al ope.rario del Servicio de Limpiezas, pro­
cedente del anexionado Ayuntamiento de Vallecas, don 
Vicente Ortega Ruiz, por exceder de la edad de sesenta 
y cinco años y cont.ar con más de veinte de servicios a tales 
efectos, y asignarle una pensión de retiro, con arreglo al 
artículo 73 del reglamento de Funcionarios de dicho Ayun­
tamiento, por no estar acogido al régimen del Ayuntamiento 
de Madrid, de 23,93 pesetas diarias, 85 por 100 de las 28,16 
p~setas de jornal actual que le sirven de regulador; de­
bIendo comenzar a percibir dicha pensión el interesado a 
partir del día 1 de noviembre de 1956, fecha en que dejó de 
prestar servicios en activo. 

139. Jubilar al operario del Servicio de Limpiezas, pro­
cedente del anexionado Ayuntamiento de Vallecas, don Ma-
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nuel Vargas Carrasco, por exceder de la edad de sesenta 
y cinco años y contar con más de veinte de servicios a tales 
efectos, y asignarle una pensión de retiro, con arreglo al 
artículo 73 del reglamento de Funcionarios de dicho Ayun­
tamiento, por no estar acogido al régimen del Ayuntamiento 
de Madrid, de 25.30 pesetas diarias, 85 por 100 de las 29,77 
pesetas de jornal actual que le sirven de regulador; debiendo 
comenzar a percihir dicha pensión el interesado a partir del 
día 1 de noviembre de 1956. fecha en que dejó de prestar 
servicios en activo. 

140. Reconocer y abonar a los operarios de Artes Grá­
ficas Municipales que se relacionan en el expediente un cua­
trienio, con la antigüeelad y en la cuantía que para cada 
interesado se determinan en la expresada relación . 

141. R econocer y abonar a los operarios elel Servicio 
ele Limpiezas que se relacionan en el expediente un cuatrie­
nio, con la antigüedad y en la cuantía que para cada inte­
resado se eleterminan en la expresada relación. 

142. Reconocer y abonar al Carrero del Servicio de 
Limpiezas don P eelro Alvaro Belenela un cuatrienio, a par­
tir del 1 d~ septiembre ele 1956, y con el jornal resultante de 
29,30 pesetas, con arreglo a lo dispuesto en el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, ele 11 de enero de 1950, 
en consonancia con los del Ayuntamiento Pleno de 6 de sep­
tiembre y 31 de diciembre de 1946 y 21 de marzo de 1947. 

143. Reconocer y abonar al Mozo de limpieza de Casas 
Consistoriales don Félix Sánchez Cuesta un cuatrienio, con 
vencimiento en 26 de diciembre de 1956, y con el jornal 
resultante de 26,60 pesetas. con arreglo a 10 dispuesto en 
los mismos acuerdos que ·se indican en el anterior. 

144. Reconocer y abonar a los Guardias del Cuerpo 
de Policía Municipal que se relacionan en el expediente un 
cuatrienio, con la antigüedad y en la cuantía que para cada 
interesado se determinan en la expresada relación. 

145. Reconocer y abonar al personal de Guardería Ur­
bana y Rural que se relaciona en el expediente U11 cuatrie­
nio, con la antigüedad y en la cuantía que para cada inte­
resado se determinan eh la expresada relación. 

146. Reconocer y abonar al operario de Vías Públicas 
elel Interior don T omás Lucas Martínez un cuatrienio, con 
vencimiento en 15 de julio ele 1956, con el jornal resultante 
de 56,20 pesetas, con arreglo a 10 dispuesto en el acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente de 11 de enero de 1950, 
en consonancia con los del Ayuntamiento Pleno de 6 ele 
septiembre y 31 de diciembre de 1946 y 21 ele marzo de ]947. 

147. Reconocer y abonar al Vigilante nocturno elon 
Angel Esteban Muñoz un cuatrienio. con vencimiento el 
día 15 de junio de 1956, y con el jornal resultante del mismo 
de 11 .979 pesetas anuales, y con arreglo a 10 dispuesto en 
los mismos acuerdos que se indican en el anterior. 

148. Abonar a doña María Serrano Cátedra, en nom­
bre de su hija menor de edad, llamada María del Carmen 
González Serrano, hija del que fué operario del Servicio 
de Limpiezas don Manuel González Fernández, las siguie¡'1-
tes cantidades: por diez días de luto. a 32.20 pesetas dia­
rias, 322 pesetas, y por el 15 por 100 de carestía de vida 
del primer trimestre de 1956. 300,30 pesetas (en total. 
622,30 pesetas): cantidades que podrán ser satisfechas a la 
interesada con cargo a las partidas 289 y 561 del vigente 
presupuesto. 

149. Abonar a doña Ascensión Monge Alvarez, como 
viuda del que fué Conductor de Talleres Generales don Se­
veriano Manso del Hierro, por sí y en representación de sus 
dos hijos menores de edad. v conjuntamente con los tres 
mayores, las siguientes cantidades: por la mensualidad ex­
traordinaria de julio de 1956 (treinta días. a 48.25 pesetas) , 
1.447,50 pesetas, con cargo a la partida 526: por el auxilio 
familiar (puntos) del segundo trimestre (siete puntos) , 735 
pesetas; por auxilio familiar del tercer trimestre (cinco días 
trabajados y siete puntos), 40,83 pesetas, con cargo a la 
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partida 528; por el plus de carestía de vida del segundo 
trimestre (noventa y un días, a 4,08 pesetas), 371,28 pesetas, 
y por el plus de carestía de vida del tercer trimestre (cinco 
días, a 4,08 pesetas), 20,40 pesetas, con cargo a la parti­
da 561 : todas ellas del vi¡;ente presupuesto. 

150. Abonar a doña Concepción Jiménez Serrano, C01110 
viuda del que fué Peón del Servicio de Vías y Obras don 
Isidro Moreno González, por sí y en representación de sus 
tres hijos menores de edad, las siguientes cantidades: por 
el plus de carestía de vida del tercer trimestre (cincuentq 
y nueve días, a 3,30 pesetas), 194,70 pesetas, y por el auxi­
lio familiar (puntos) del tercer trimestre (cincuenta y ocho 
días y ocho puntos), 541,33 pesetas (en total, 736,03 pese­
tas); cantidades que podrán ser satisfechas a la interesada 
con cargo: la primera, a la partida 561, y la segunda, a la 
partida 528, ambas del vi¡;ente presupuesto. 

151. Abonar a doña Felisa Gutiérrez Malo, como viu­
da del que fué operario del Servicio de Parques y Jardines 
don Valentín Amorós Añover, las siguientes cantidades: 
por los .1 ornales del mes de abril del pasado año (quince 
días, a 25,85 pesetas), 465,30 pesetas: por diez días de luto, 
a 25,85 pesetas, 258,50 pesetas, con cargo a la partida 757 ; 
por el plus de carestía de vida del segundo trimestre (die­
ciocho días, a 3,30 pesetas), 59,40 pesetas, con cargo a la 
partida 561. y por el auxilio familiar (puntos) del segundo 
trimestre (dieciocho días trabajos y seis puntos), 126 pese­
bi.s, con cargo a la partida 528; todas ellas del vigente pre­
supuesto. 

152. Abonar a doña Joaquina García Martín, como 
viuda del que fué operario del Servicio de Limpiezas don 
Baldomero de la Cruz Molina, conjuntamente con sus ocho 
hijos mayores de edad, las siguientes cantidades: por la 
parte proporcional de cinco puntos del segundo y tercer 
trimestres ele 1956. 676,58 pesetas; por los jornales del 111 es 
de julio, a 32,93 pesetas, 1.020,83 pesetas, y por diez días 
de luto. a 32,93 pesetas, 329,30 pesetas (en total. 2.026,71 
pesetas) : cantidades que podrán ser satisfechas a los jntere­
sados con cargo a las partidas 289 y 528 del vigente pre­
supuesto. 

153. Abonar a doña Tusta Fernández Marcos, como 
viuda del que fué operario' del Servicio de Limpiezas don 
Ubaldo Sanz Marcos, con juntamente con sus dos hij os ma­
yores de edad, las siguientes cantidades: por quince días de 
jornal. a 29,30 pesetas, 439,50 pesetas; diez días de luto, 
a 29,30 pesetas, 293 pesetas: por la parte proporcional de 
cinco puntos del tercer trimestre de 1956, 443,08 pesetas, 
y por la parte proporcional del 15 por 100 de carestía de 
vida, 257.40 pesetas (en total. 1.432,98 pesetas); cantidades 
que podrán set satisfechas a los interesados con cargo a las 
partidas 289, 528 y 561 elel vigente presupuesto. 

154. Abonar a don Crescencio González Muñoz, en 
concepto de hijo de! que fué operario jubilado de Parques 
y Jardines d~n Eugenio González Terleira. fallecido, con­
juntamente con sus tres hermanos mayores de edad, la 
siguiente cantidad: por la pensión de iunio de 1956, a 4.500 
pesetas anuales , 375 pesetas: cantidad que podrá ser satis­
fecha a los interesados con cargo a la partida 525 del vigen­
te presupuesto, 

155. Desestimar. ele conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por el Médico de la Beneficencia Municipal don Miguel Al­
tares Madrid contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente. de 2 de noviembre de 1956, que, al reconocerle 
.Ios servicios prestados en el Ayuntamiento de Carabaña, lo 
hizo con efectos desde el 3 de mayo de 1956 y 110 desde 
elide julio de 1952. como pretende el recurrente teniendo 
en cuenta aue el criterio mañtenido en este caso p~r la Cor­
poración tiene un antecedente iurídico en la sentencia del 
Trihunal Provincial, fecha 27 'de septiembre del presente 
año. que establece la doctrina de que, constituída la rela-
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Clon jurídicoprocesal, al interponerse el recurso contencio­
administrativo a esta fecha de la interposición hay que re­
trotraer los efectos de la declaración del fallo y el abono de 
diferencias 110 percibidas, una vez que por tratarse C1e un 
derecho (el ejercitado) que exigía previo y especial recono­
cimiento de su existencia por el órgano jurisdiccional, no 
permite mayor alcance retroactivo. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

156. Aprobar el siguiente dictamen relativo al funcio­
namiento de nueve comedores de los grupos y escuelas mu­
nicipales durante los ciento veintiocho días hábiles de los 
dos primeros trimestres del año en curso, así como para el 
pago de los desayunos y gastos de los niños de escuelas na­
cionales que reciben este año la primera Comunición: 

Primero. Que se apruebe la cantidad de 1.400.520 pe­
setas para el funcionamiento del servicio de los comedores 
escolares municipales que se relacionan en el expediente 
durante los ciento veintiocho días hábiles que hay en los dos 
primeros trimestres del año en curso, o sea desde el 9 de 
enero hasta el 30 de junio, ambos inclusive, a razón de 5,50 
pesetas por plaza y día, y por un total de 1.880 pla'zas 
diarias. 

Segundo. Que se apruebe igualmente la suma de pese­
tas 85.000 para satisfacer los gastos que originen los des­
ayunos de los niños de los grupos y escuelas nacionales de 
la capital que por primera vez reciban este año la Sagrada 
Eucaristía. 

Tercero. Que se faculte a la Alcaldía Presidencia para 
la distribución o asignación de esta última suma entre los 
distintos distritos de la capital, con arreglo a las necesida­
des advertidas en los mismos, librándose el importe corres­
pondiente a los respectivos Tenientes de Alcalde o a las 
personas en quienes deleguen, los que librarán a su vez 
a cada Director o Maestro de las escuelas enclavadas en su 
jurisdicción cinco pesetas por cada niño que reciba la pri­
mera Comunión, previa comprobación por la Inspección Pro­
fesional y de Policía Urbana. 

Cuarto. Que los Directores de los grupos y escuelas 
municipales atiendan a los gastos de la primera Comunión 
con la asignación librada para los comedores. 

Quinto. Que se faculte a la Sección de Enseñanza para 
formular en momento portuno la propuesta correspondiente 
para el funcionamiento, durante el cuarto trimestre del año 
en curso, de los comedores escolares municipales; y 

Sexto. Que la suma en junto de 1.485 .520 pesetas del 
funcionamiento de los comedores y de los gastos de la pri­
mera Comunión de los niños de los grupos y escuelas nacio­
nales sea cargo al crédito consignado en la partida corres­
pondiente del artículo 3.°, concepto 3.°, capítulo X, del vi­
gente presupuesto, una vez que el mismo haya sido apro­
bado por el señor Delegaelo de Hacienda, en armonía con lo 
informado por la Intervención. 

157. Aprobar un gasto de 412.500 pesetas, con cargo 
al capítulo X, artículo 2.°, concepto 5.0, del vigente presu­
puesto, con destino al sostenimiento de los comedores esco­
lares que funcionan en los grupos y escuelas de la capital. 

158. Aprobar dos gastos, de 834.750 y 49.920 pesetas, 
con cargo al artículo 1.0, concepto 2.°, capítulo X, del vigen­
te presupuesto, con destino al sostenimiento del servicio de 
limpieza y calefacción de los grupos y escuelas nacionales 
de la capital y términos anexionados, el primero, y para 
pago de jornales a los Porteros encargados de la vigilancia y 
limpieza de algunos de estos grupos y escuelas, el segundo. 

159. Aprobar un gasto de 89.500 pesetas, con cargo 
al artículo 2.°, capítulo X, del vigente presupuesto, con des­
tino al sostenimiento del servicio de calefacción de los gru­
pos y escuelas municipales. 

160. Aprobar un gasto' de 49.000 pesetas, con cargo 
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al mismo crédito presupuestario que se indica en el anterior, 
con destino al sostenimiento del servicio de limpieza de los 
grupos y escuelas municipales. 

161. Aprobar un gasto de 30.000 pesetas, con cargo 
al mismo crédito presupuestario que se indica en los dos 
anteriores, con destino al sostenimiento del servicio de ba­
ños-duchas establecido en los grupos escolares 1l,1l111icipales. 

162. Aprobar un gasto de 20.000 pesetas, con cargo al 
artículo 6.°, capítulo X, con destino a los gastos que se 
ocasionan con motivo de las excursiones escolares 'que con 
carácter cultural y educativo realicen los grupos y escuelas 
municipales. 

163. Aprobar un gasto de 96.450 pesetas, con cargo 
al mismo crédito presupuestario que se indica en el anterior, 
con destino a las becas de estudio asignadas a diferentes 
alumnos procedentes de grupos e Internados municipales 
y escuelas nacionales e hijos y huérfanos de funcionarios y 
obreros municipales. 

164. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la apro­
bación de un gasto de 2.400 pesetas, con cargo al artícu­
lo 1.0, concepto 2.°, capítulo X, del vigente presupuesto, 
para conceder una ayuda económica a don Teodoro Maeztu 
Hita, como recompensa a la labor docente que realiza en la 
barriada de Tetuán, y para contribuir al pago del alquiler 
elel local donde tiene instalada la escuela. 

y se acordó de conformidad con lo propuesto en el ante­
rior dictamen, y que se comunique este acuerdo al Teniente 
de Alcalde del distrito correspondiente. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

165. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 5 del corriente, en la que, como continuación a otra 
anterior de 18 ele enero último, por la que se designó una 
Comisión que, en representación del Ayuntamiento, asista 
a los actos organizados con motivo de la E xposición Retros­
pectiva de Cerámica del siglo XIII en la ciudad de Cannes, 
y que ha de tener lugar durante los días del 13 al 17 del 
corriente mes, propone se libre al H abilitado de Gastos, don 
Ernesto Valdés, la cantidad de 100.000 pesetas, con cargo 
a la consignación presupuestaria que determine la Interven­
ción, para atender los gastos de estancia, viaj es y obsequios 
que con tal motivo se originen. 

166. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
ele esta misma fecha, proponiendo, con ocasión de la Expo­
sición Internacional de Cerámica que se ha de celebrar en 
el corriente mes en Calm es, y a la que ha sido invitada dicha 
Alcaldía, así como una representación del Concejo madri­
leño y el Director de la Escuela Municipal de Cerámica, la 
concesión de la Medal1a de Madrid , en su categoría de Oro, 
al Alcalde de Cannes, Mr. Pi er re Nouveau, y la de Plata 
al Comisario general de la indicada Exposición, Mr. Emile 
t;abre; al Dr. .Lucien Bonhomme, adjunto del señor Alcalde 
de aquella ciudad, yal Consejero Municipal, Dr. Paul Jouf­
fray, correspondiendo así el Ayuntamiento de Madrid a tan 
gentil invitación y como señalado recuerdo de la capital de 
España para dichas personalidades francesas, promotoras 
del magno certamen artístico. 

167. ' Aprobar, teniendo en cuenta lo informado tanto 
por la Intervención delegada de la E mpresa Municipal de 
Transportes como por la Dirección de la misma y por la 
Intervención Municipal, la propuesta de pago que ha sido 
formulada, con fecha 15 de enero último, por dicha Direc­
ción, según relación número 22, compren-siva de los cré­
ditos contraídos por los proveedores que en la indicada rela­
ción se determinan, por un importe total de 7.399.844,81 
pesetas, con cargo a la cuenta intermedia de Valores inde­
pendientes del presupuesto, a formalizar en su día con car­
go al presupuesto extraordinario de 1946. 
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Fomento 

168. Declarar, visto el dictamen emitido por la Comi­
sión Asesora creada al efecto, y de conformidad con lo infor­
mado por el Arquitecto Jefe de' la Primera División, en 
estado de ruina inminente la finca número 5 de la calle de 
la Concepción Jerónima; debiendo procederse con toda ur­
gencia al desalojo de sus ocupantes, a cuyo .e~ecto deberá 
oficiarse al excelentísimo señor Gobernador civIl de la pro­
vincia para que, a tenor de lo preceptuado en la vigente ley 
de Ar~e'ndamientos urbanos, se sirva otorgar la oportuna 
autorización. 

Deportes y Festejos 
169. Aprobar las siguientes bases para anunciar el con­

curso de carteles de las fiestas que se han de celebrar en el 
próximo mes de mayo en honor de San Isidro Labrador, 
Patrono de la Villa: 

Primera. Se convoca concurso de carteles, al que sólo 
podrán acudir artistas españoles, para la confección del que 
ha de ser anunciador de las fiestas que celebra el Ayunta­
miento de Madrid con motivo del Patrón de la Villa, San 
Isidro Labrador, quedando a la iniciativa del concursante 
el motivo del mismo, pero que habrá de ser adecuado a las 
fiestas que motivan el concurso. El tamaño será el de 0,65 
por 0,95, con cinco tintas planas como máximo, sin empleo 
de aerógrafo y con el pie forzado de que en dicho cartel 
figuren el escudo de Madrid y la leyenda "Fiestas de San 
Isidro. Madrid, 1957". 

Segunda. El plazo para la presentación del cartel ter­
minará el día 9 de marzo próximo, a la una de la tarde. 

Tercera. Los carteles habrán de ser presentados, fir­
mados por el autor, en la Sección de Deportes y Festejos, 
que radica en la Oficialía Mayor del Ayuntamiento, y en 
horas de oficina. 

Cuarta. Se establecen tres premios, que serán indivisi­
bIes: el primero, de 10.000 pesetas; el segundo, de 6.000, 
y el tercero, de 3.000 pesetas. 

Quinta. Se constituye una Comisión de admisión de 
los trabajos que se presenten, y que estará formada por los 
ilustrísimos señores Presidente de la Comisión de Depor­
tes y Festejos, los Vocales señores Pamba Angula y Muñoz 
Lusarreta y un representante de la Unión de Dibujantes. 

Sexta. E l Ayuntamiento se reserva el derecho de de­
clarar desierto el concurso. 

Séptima. El Jurado calificador será presidido por el 
excelentísimo señor Alcalde Presidente, y como Vocales, 
los señores Concejales que integran la Comisión de Depor­
tes y Festejos y un representante de la ünión de Dibujantes. 

Octava. E l concurso quedará resuelto dentro del tér­
mino del quinto día de finalizado el plazo de admisión; y 

N avena. Los originales premiados pasarán a ser pro­
piedad del Ayuntamiento de Madrid. 

* * * 
170. Consignar en las hojas de serViCIO de los Bon;­

beros que intervinieron en el rescate del cádaver del joven 
recientemente fallecido en accidente, al caer en un pozo en 
el castillo de Manzanares el Real, la felicitación del Ayun­
tamiento por su ejemplar actuación. 

Se levantó la sesión a la una y treinta y cinco minutos 
de la tarde. 
I' II''' ' I' ' I''I", ''I' ' U' U'\ ' 'I'' \ I'\I ' II' I, ' I' 'I, ' '''U ' 1,'1" \" 1"\" " ' 1" 1"\ " \ "" ' 1"1"1"" """""I"\"\""'\"I"I"\"\"\I'U', , 'I"II 

Alcaldía Pre. i·dencia 
BANDO 

H AGO SABER : Que para dar cumplimiento a 10 prevenido 
en el artículo 89 del vigente reglamento provisional para 
el Reclutamiento y Reemplazo del Ejército de 6 de abril 
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de 1943, se pone en conocimiento de todos los mozos que 
hayan sido incluí dos en el reemplazo de 1957 que el do­
mingo, día 10 del corriente mes de febrero, quedará cerrado 
definitivamente el alistamiento, confeccionándose las listas, 
ya rectificadas. 

El domingo siguiente, día 17, se verificará, a las ocho 
de la mañana Y' ante las Comisiones de Quintas respectivas, 
el acto de clasificación y declaración de soldados. 

La asistencia de los alistados será obligatoria, y sólo 
podrán dejar de asistir los mozos comprendidos en el ar­
tículo 114 del reglamento (los que estén sirviendo ya en 
filas como voluntarios, los presentados en otro Ayunta­
miento para su clasificación, los privados de libertad y los 
enfermos o impedidos), siendo, sin embargo, representados 
por sus padres o tutores. 

Los mozos de este reemplazo cuyos padres cumplan la 
edad de sesenta años dentro del actual deberán alegarlo, 
en el acto de ser tallados y reconocidos en las Tenencias 
de Alcaldía correspondientes, ante las mismas. 

Igualmente deberán alegar en el mismo acto el defecto 
físico que padezcan, y si son o no hijos de viuda. Si alguno 
de estos mozos se hallase detenido y no pudiera hacer ale­
gación por este motivo, lo hará un familiar suyo o repre­
sentante que designe. 

Los mozos que estén alistados en provincias y quieran 
acogerse al contenido del artículo 128 del reglamento, al 
objeto de ser tallados y reconocidos, se presentarán en sus 
respectivas Tenencias de Alcaldía, para tal objeto, los días 
comprendidos en la rectificación del alistamiento, acompa­
ñando los correspondientes docnmentos. 
. Madrid, 8 de febrero de 1957.-EI Alcalde Presidente 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. ' 

DISTRITOS 

Centro .. ....................... . 
Latina ........................ .. 
Universidad y Chamberí .. . 
Buenavista .................... . 
Retiro y Mediodía ........ .. 
Arganzuela~Vi1laverde ..... . 
Ventas .. . ...................... . 
Carabancheles ..... ........... . 
Tetuán ...... .. ................ . 
Chamartín ........ ............ . 

Vallecas . ..................... .. 

TENENCIAS DE ALCALDÍA 

Plaza Mayor, 27. 
Carrera de San Francisco, 10. 
Calle de Alberto Aguilera, 20. 
Calle de Velázquez, 52. 
Paseo del Prado, 30. 
Ribera de Curtidores, 2. 
Carretera de Aragón, 43. 
Plaza de Carabanchel. 
Calle de Bravo Murillo, 357. 
Avenida ele Alfonso XIII, nú-

mero 249. 
Avenida de la Albufera, 34. 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartadQ séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización. funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don José González Cenarro, para venta de aves, huevos 
y caza en el Mercado de Barceló, cajón número 14. 

Doña Adela Pedroviejo Lafuente, para mercería y venta 
de novedades de señora en la calle de Luchana, 8. 

Agora (S. A.), para domicilio social en la calle ele Tosé 
Ortega y Gasset, 17. . 

Doña Pilar la Roda Ferrer, para venta de ropa vieja 
en la calIe de la Luna, 34. 

Doña Esperanza López Jiménez, para cacharrería en la 
calle de María Juana, 7. 

Don Mariano Bonilla S. Miguel, para venta de frutos 
secos y verdes en la calle de Miguel Mayor, 6. 
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Doña Pascuala Crespo Guiñales, para frutería, verdule­
ria y huevería en la calle de Nuestra Señora de Valverde, 
número 23. 

Don Lucio Sánchez Pérez, para taller de zurrador de 
pieles en la calle de Palafox, 22. 

Don Manuel Gámez Gámez, para despacho de tinte y 
fábrica de géneros de punto en la calle de la Peña de la 
Atalaya, 47. 

Don Antonio Beros Martínez, para taller de instalador 
electricista en la plaza de Setúbal, 6. 

Don Felipe Pérez Salgado, para tienda de ultramarinos 
en la calle del Monte Igueldo, 81. 

Don Irineo de BIas Abad, para tienda de ultramarinos 
en la plaza de Setúbal, 8. 

Don José Bautista Fuentes, para cacharrería en la Colo­
nia de San Federico. 

Don Santos Bernabé del Val, para taller de carpintería 
de la calle de Martín de Vargas, 36. 

Don Mariano del Pozo Olmos, para fábrica y' venta de 
churros y patatas fritas en el paseo de Santa María de la 
Cabeza, 56. 

Don Aquilino Sola Egea, para abacería y venta de hue­
vos en la calle de la Sierra del Cadí, 5. 

Doña Carmen González Pérez, para cacharrería, como 
cambio de nombre, en la calle de Buenaventura, 5. 

Don Cayetano Alonso Espinosa, para venta de muebles 
de pino en la calle de Francisco Silvela, 96. 

Don Felipe Carrión Cámara, para fábrica de bolsos en 
la calle de Isabelita Usera, 20. 

Don Angel Benavides Carrascal, para oficina en la ave­
nida de José Antonio, 68. 

Don Felipe Zurdo Recio, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle de Gutierre de Cetina, 67. 

Madrid, 11 de febrero de 1957.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIvÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

"I,',""'\"\""'\"U'\",,""\I'\,'I""""\"I,',"u"""""\"""""""\""""",.,'"",,,,,1"\"\"",\""".""",\""0"",,,,,,, 

Secretaría General 

CONVOCATORIAS 

Por anterdos del Ayuntamiento Pleno de 27 de junio 
de 1956 y 30 de enero de 1957, por la presente se convoca 
concurso entre los Médicos numerarios de la Beneficencia 
Municipal para proveer siete plazas de Subjefes de Centro 
Asistencial de segundo orden, con sujeción a las · siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria celebrar un 
concurso entre los Médicos numerarios de la Beneficencia 
Municipal para proveer siete plazas de S~bjefes de Centro 
Asistencial de segundo orden. 

Segunda. Se apreciarán como méritos especialmente 
los siguientes: 

1.0 Servicios prestados a la Beneficencia Municipal. 
2.° Servicios prestados a otros Centros oficiales. 
3.° Cuantas actividades relacionadas con la Beneficen­

cia Municipal puedan contribuir a la mejor comprensión 
de la eficacia probable de la labor del concursante. 

4.0 Antigüedad entre los Médicos numerarios de la 
Beneficencia Municipal de Madrid. 

5.° Conducta profesional y política del concursante. 
Tercera. El Tribunal apreciará en conjunto todas las 

pruebas, 'méritos, trabajos y antecedentes que aporten los 
aspirantes, y resolverá libremente, según su criterio. 

Cuarta. Los Médicos numerarios de la Beneficencia 
Municipal que deseen tomar parte en el concurso 10 solici­
tarán mediante instancia, dirigida al excelentísimo señor 

11 de febrero de 1957 

Alcalde Presidente, que deberá presentarse en el ~egistro 
General del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, 
durante el plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que aparezca el anuncio de la convoca­
toria en el Boletín Oficial de la Provincia. Con las instan­
cias se presentarán los méritos y servicios que estimen 
oportuno alegar, acompañados de una declaración jurada. 

Quinta. El concurso será calificado por los miembros 
del Tribunal, constando en acta la puntuación que cada 
uno de los concursantes haya merecido de cada uno de los 
componentes de aquél. Estos calificarán con arreglo a su 
criterio, pudiendo atribuir a cada concursante de cero a 
diez puntos. La media aritmética de las puntuaciones atri­
buídas a cada concursante será la puntuación real, que 
deberá ser por lo menos de cinco puntos para poder ser 
propuesto. 

Sexta. El Tribunal elevará su propuesta a la Comi­
sión de Gobierno interior y Personal, por conducto de la 
Alcaldía Presidencia, a favor de los concursantes que hayan 
de ocupar los cargos, absteniéndose de expresar ningún 
criterio acerca de ' los demás, y tendrá la facultad de decla­
rar desierto el concurso, sin que los aspirantes, en ningún 
caso, tengan derecho a recurso alguno contra el acuerdo que 
en tal sentido se adopte. 

Séptima. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro de la misma en quien delegue; Vocales, un Cate­
drático de la Facultad de Medicina, el Decano de la Bene­
ficencia Municipal, un representante del Colegio Oficial de 
Médicos, otro de la Sanidad Nacional y el de la Dirección 
General de Administración Local, si este organismo lo con~ 
sidera oportuno; Secretario, el de la Corporación, o un 
funcionario administrativo en quien delegue. 

Octava. El Tribunal, que no podrá actuar sin la ma­
yoría de sus miembros, queda . autorizado para resolver las 
dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios 
para el buen orden del concurso en todo 10 no previsto en 
estas bases; y 

Novena. Los concursantes que resulten designados 
para ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo en 
el plazo de treinta días, a contar del siguiente al en que les 
sea notificado el nombramiento, perdiendo todo derecho en 
el caso de no realizarlo dentro del indicado plazo. 

Madrid, 9 de febrero de 1957.-El Secretario general, 
JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 27 de junio de 1956, 
por la presente se convoca concurso entre los Subjefes de 
Centros Asistenciales de segundo orden de la Beneficencia 
Municipal para proveer tres plazas de Jefes de Centros 

Asistenciales, con sujeción a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria celebrar un 
concurso entre los Subj efes de Centros Asistenciales de se­
gundo orden de la Beneficencia Municipal para proveer tres 
plazas de Jefes de los Centros Asistenciales citados. 

Segunda. Se apreciarán como méritos especialmente 
los siguientes: 

1.0 Antigüedad entre los Subjefes de Centros Asisten-
ciales de la Beneficencia Municipal. 

2.° Servicios prestados a la Beneficencia Municipal. 
3.° Servicios prestados a otros Centros oficiales. 
4.° Cuantas actividades relacionadas con la Beneficen­

cia Municipal puedan contribuir a la mejor compren3ión 
de la eficacia probable de la labor del concursante. 

5.° Conducta profesional y política del concursante. 
Tercera. El Tribunal apreciará en conjunto todas las 
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pruebas, méritos, trabajos y antecedentes que aporten los 
aspirantes, y resolverá libremente según su criterio. 

Cuarta. Los Subjefes de Centros Asistenciales de e­
gundo orden de la Beneficencia Municipal que deseen tomar 
parte en el concurso lo solicitarán mediante instancia diri­
gida al excelentísimo eñor Alcalde Presidente, que deberá 
presentarse en el Registro General del Ayuntamiento, en 
la horas normales de oficina, durante el plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir del siguiente al en que apa­
rezca el anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de 
la Provincia. Con las instancias se presentarán los méritos 
y servicios que estimen oportuno alegar, acompañados de 
una declaración jurada. 

Quinta. El concurso será calificado por los miembros 
del Tribunal, constando en acta la punt~lación que cada uno 
de los concursantes haya merecido de cada uno de los com­
ponentes de aquél. Estos calificarán con arreglo a su cri­
terio, pudiendo atribuir a cada concursante de cero a diez 
puntos. La media aritmética de las puntuaciones atribuída 
a cada concursante será la puntuación real, que deberá ser 
por 10 menos de cinco puntos para poder ser propuesto. 

Sexta. El Tribunal elevará su propuesta a la Comisión 
de Gobierno interior y Personal, por conducto de la Alcal­
día Presidencia, a favor de los tres concursantes que hayan 
de ocupar los cargos, ahsteniéndose de expresar ningún cri­
terio acerca de los demás, y tendrá la facultad de declarar 
desierto el concurso, sin que los aspirantes, en ningún caso, 
tengan derecho a recurso alguno contra el acuerdo que en 
tal sentido se adopte. 

Séptima. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro de la misma en quien delegue; Vocales, un Cate­
drático de la Facultad ele Medicina, el Decano de la Bene­
ficencia Municipal, un representante elel Colegio Oficial ele 
Médicos, otro ele la Sanidad Nacional y el de la Dirección 
General de Administración local, si este organismo lo con­
sidera oportuno; Secretario, el de la Corporación, o un 
funcionario administrativo en quien delegue. 

Octava. El Trihunal, que no podrá actuar sin la ma­
yoría de sus miembros, queda autorizado para resolver las 
dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para 
el buen orden del concurso en todo lo no previsto en estas 
bases; y 

N Qvena. Los concursantes que resulten designados 
para ocupar las plazas deberán tomar posesión del cargo 
en el plazo de treinta días hábiles, a contar del siguiente 
al en que les sea notificado el nombramiento, perdiendo todo 
derecho en el caso de no verificarlo dentro del indicado 
plazo. 

Madrid, 9 de febrero de 1957.-EI Secretario general, 
JUAN JOSÉ FERN.Á.NDEZ-VILLA. 

* * * 

Por acuerdo del A~.I'u1!ta1niento Plnlo de 30 de enero de 1957, 
por la presente se convoca concurso entre los Jefes de Ce11-
tras Asistenciales de la B eneficencia Municipal para p1'oveer 
el cargo de Jefe del Centro Asistencial de pri'mer orden, con 

sujeción a las siguientes 

BASES 

Primera. Es obj eto de esta convocatoria celebrar un 
concurso entre los Jefes de Centros Asistenciales de la Be­
neficencia Municipal para proveer el cargo de Jefe del Cen­
tro Asistencial de primer orden de dicho Servicio. 

Segunda. Se apreciarán como méritos especialmente 
los siguientes: 

1.0 Méritos dentro del Cuerpo de la Beneficencia Mu­
nicipal. 
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2.° Méritos durante su ejerClclO profesional. 
3.° Méritos políticos y patrióticos. 
Tercera. El Tribunal apreciará en conjunto todas las 

pruebas, méritos, trabajos y antecedentes que aporten los 
aspirantes, y resolverá libremente según su criterio, 

Cuarta. Los Jefes de Centros Asi tenciales de la Be­
neficencia Municipal que deseen tomar parte en el concurso 
lo solicitarán mediante instancia dirigida al excelentísimo 
señor Alcalde Presidente, que deberá presentarse en el Re­
gistro General del Ayuntamiento, en las horas normales de 
oficina, durante el plazo de treinta días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que aparezca el anuncio de la 
convocatoria en el Roletín Oficial de la Provincia. Con las 
instancias se presentarán los méritos y servicios que estimen 
oportuno alegar, acompañados ele una declaración jurada. 

Quinta. El concurso será calificado por los miembros 
del Tribunal, constando en acta la 'puntuación que cada 
uno de los concursantes haya merecido de cada uno de los 
componentes de a(Juél. Estos calificarán con arreglo a su 
criterio, pudiendo atribuir a cada concursante de cero a diez 
puntos. La media aritmética de las puntuaciones atribuídas 
a cada concursante será la puntuación real, que deberá ser 
por lo menos de cinco puntos para poder ser propuesto. 

. Sexta. El Tribunal elevará su propuesta a la Comisión 
de Gobierno interior y Personal, por conducto de la Alcaldía 
Presidencia, a favor del concursante que haya de ocupar el 
cargo, absteniéndose ele expresar ningún criterio acerca ele 
los demás, y tendrá la facultad de declarar desierto el con­
curso, sin que los aspirantes, en· ningún caso, tengan dere­
cho a recurso alguno contra el acuerdo que en tal sentido 
se adopte. 

Séptima. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro de la misma en quien delegue: Vocales, un Cate­
drático de la Facultad de Medicina, el Decano de la Bene­
ficencia Municipal, un representante del Colegio Oficial de 
Médicos, otro de la Sanidad Nacional y el de la Dirección 
General de Administración local, si este organismo 10 con­
sidera oportuno; Secretario, el de la Corporación, o un 
funcionario administrativo en quien delegue. 

Octava. El Tribunal, que no podrá actuar sin la ma­
yoría de sus miembros, queda autorizado para resolver las 
dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios 
para el buen orden del concurso en todo lo no previsto en 
estas bases; y 

Novena. El concursante que resulte elesignado para 
ocupar la plaza deberá tomar posesión del cargo en el plazo 
de treinta días, a contar del siguiente al en que le sea noti­
ficado el nombramiento, perdiendo todo derecho en el caso 
ele no realizarlo dentro del indicado plazo. 

Madrid, 9 de febrero de 1957.-El Secretario general, 
JUAN JOSÉ FERNA~DEZ-VILLA. 

* * * 
Por aCllerdo del Ayullta1/liento Pleno de 30 de e.nero de 1957, 
por la presente se convoca concurso entre los Médicos nu­
merarías de la Benefí((,l1cia M ulIicipal para proveer el cargo 
de Sltbdirector del Centro Asistencial de pri11ler orden, con 

Sil jeción a las siguielttes 

BASES 

Primera. Es objeto ele esta convocatoria celebrar un 
concurso entre los Médicos numerarios ele la Beneficencia 
Municipal para proveer el cargo de Subdirector del Centro 
Asistencial de primer orden. 

Segunda. Se apreciarán como méritos especialmente 
los siguientes: 

1.0 Méritos dentro elel Cuerpo ele la Beneficencia Mu­
nicipal. 
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2.° Méritos producidos durante su ejerc1C1O profe­
sional. 

3.° Méritos politicos y patrióticos. 
Tercera. El Tribunal apreciará en conjunto todas las 

pruebas, méritos, trabajos y antecedentes que aporten los 
aspirantes, y resolverá libremente según su criterio. 

Cuarta. Los Médicos numerarios de la Beneficencia 
Municipal que deseen tomar parte en el concurso lo solici­
tarán mediante instancia dirigida al excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, que deberá presentarse en el Registro 
General del Ayuntamiento, en las horas normales de ofici­
na, durante el plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que aparezca el anuncio de la convoca­
toria en el Boletín Oficial de la Provincia. Con las instan­
cias se presentarán los méritos y servicios que estimen 
oportuno alegar, acompañados de una declaración jurada. 

Quinta. El concurso será calificado por los miembros 
del Tribunal, constando en acta la puntuación que cada uno 
ele los concursantes haya merecido de cada uno de los com­
ponentes de aquél. Estos calificarán con arreglo a su crite­
rio, pudiendo atribuir a cada concursante de cero a diez 
puntos. La media aritmética de las puntuaciones atribuídas 
a cada concursante será la puntuación real, que deberá ser 
por lo menos de cinco puntos para poder ser propuesto. 

Sexta. El Tribunal elevará su propuesta a la Comisión 
de Gobierno interior y Personal, por conducto de la Alcal­
día P residencia, a favor del concursante que haya de ocupar 
el cargo, absteniéndose de expresar ningún criterio acerca 
de los demás, y tendrá la facultad de declarar desierto el 
concurso, sin que los aspirantes, en ningún caso, tengan 
derecho a recurso alguno contra el acuerdo que en tal sen­
tido se adopte. 

Séptima. El Tribunal calificador 'estará constituí do en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro de la misma en quien delegue: Vocales, un Cate­
drático de la Facultad de Medicina, el Decano de la Bene­
ficencia Municipal, un representante del Colegio Oficial de 
Médicos, otro de la Sanidad Nacional y el de la Dirección 
General de Administración local, si este organismo lo con­
sidera oportuno; Secretario, el de la Corporación, o un 
funcionario administrativo en quien delegue. 

Octava. El Tribunal, que no podrá actuar sin la ma­
yoría de sus miembros, queda autorizado para resolver las 
dudas que se presenten y tomar los aCl;erdos necesarios 
para el buen orden del concurso en todo lo no previsto en 
estas bases; y 

N ovena. El concursante que resulte designado para 
ocupar la plaza deberá tomar posesión del cargo en el plazo 
de treinta días, a contar del siguiente al en que le sea noti­
ficado el nombramiento, perdiendo todo derecho en el caso 
de no realizarlo dentro del indicado plazo. 

Madrid, 9 de febrero de 1957.-El Secretario general, 
J UAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Por acuerdo del A :Ylfl1tamiento Pleno de 30 de enero de 1957, 
por la presente se convoca concurso entre los Médicos Toco­
ginecólogos numerarios de la Beneficencia Municipal para 
proveer la plaza de Subdirecto1' del Centro Maternal de 

Urgencia , con sujeción a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria celebrar un 
concurso entre los Médicos Tocoginecólogos numerarios de 
la Beneficencia Municipal de Madrid para proveer la plaza 
de Subdi'rector del Centro Maternal de Urgencia. 

Segunda. Se apreciarán como méritos especialmente 
los siguientes: 
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1.0 Méritos dentro del Cuerpo de la Beneficencia Mu­
nicipal. 

2.° Méritos producidos ,durante su ejercicio profe­
sional. 

3.° Méritos políticos y patrióticos. 
Tercera. El Tribunal apreciará en conjunto todas las 

pruebas, méritos, trabajos y antecedentes que aporten los 
aspirantes, y resolverá libremente según su criterio. 

Cuarta. Los Médicos Tocoginecólogos numerarios de 
la Beneficencia Municipal que deseen tomar parte en el con­
curso lo solicitarán mediante instancia dirigida al excelen­
tísimo señor Alcalde Presidente, que deberá presentarse en 
el Registro General elel Ayuntamiento, en las horas norma­
les de oficina, durante el plazo <;le treinta días hábiles, con­
tados a partir elel siguiente al en que aparezca el anuncio 
de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia. Con 
las instancias se presentarán los méritos y servicios que 
estimen oportuno alegar, acompañados de una declaración 
jurada. 

Quinta. El concurso será calificado por los miembros 
del Tribunal, constando en acta la puntuación que cada uno 
de los concursantes haya merecido de cada .uno de los C0111-
ponentes ele aquél. Estos calificarán con arreglo a su criterio. 
pudiendo atribuir a cada concursante de cero a diez puntos. 
La media aritmética de las puntua'ciones atribuídas a cada 
concursante será la puntuación real, que deberá ser por lo 
menos ele cinco puntos para poder ser propuesto. 

Sexta. El Tribunal elevará su propuesta a la Comisión 
de Gobierno interior y Personal, por conducto de la Alcal­
día Presidencia, a favor del concursante que haya de ocupar 
el cargo, absteniéndose de expresar ningún criterio acerca 
de los demás, y tendrá la facultad de declarar desierto el 
concurso, sin que los aspirantes, en ningún caso, tengan 
derecho a recurso alguno contra el acuerdo que en tal sen­
tido se adopte. 

. Séptima. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro de la misma en quien delegue; Vocales, un Cate­
drático de la Facultad de Medicina, el Decano de la Bene­
ficencia Municipal. un representante del Colegio Oficial de 
Médicos, otro de la Sanidad N aciona! y el de la Dirección 
General ele Administración local, si este organismo lo consi­
dera oportuno: Secretario, el de la Corporación, o un fun­
cionario adr,linistrativo en quien delegue. 

Octava. El Tribunal, que no podrá actuar sin la mayo­
ría de sus miembros. queda autorizado para resolver las du­
das que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para 
el buen orden elel concurso en todo lo no previsto en estas 
bases. 

N ovena. El concursante que resulte designado para 
ocupar la plaza deberá tomar posesión del cargo en el pla­
zo de treinta días, a contar del siguiente al en que le sea 
notificado el nombramiento, perdiendo todo derecho en el 
caso de no realizarlo dentro del indicado plazo. 

Madrid, 11 de febrero de 1957.-El Secretario general, 
JUAN TasÉ FE'RKÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Por acuerdo del Ayuntamiento Plello de 30 de enero 
de 1957, por la presente se convoca concurso entre los M é­
dicos Puericultores nU1/lerarios de la Benefl:cencia Municipal 
para proveer la plaza de Director suplente de la Inst,itn­
ción Municipal de Puericultura, con slljeciÓ1? a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria celebrar un 
concurso entre los Médicos Puericultores numerarios de la 
Beneficencia Municipal de Madrid para proveer el cargo 
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de Director suplente de la Institución Municipal de Pueri­
cultura. 

Segunda. Se apreciarán como méritos especialmente 
los siguientes: 

1.0 La mayor antigüedad como Médico Puericultor de 
este Ayuntamiento. 

2.0 Méritos dentro del Cuerpo de la Beneficencia Mu­
nicipal. 

3.0 Méritos producidos durante su ejercicio profe­
sional. 

4.0 Méritos políticos y patrióticos. 
Tercera. El Tribunal apreciará en conjunto todas las 

pruebas, méritos, trabajos y antecedentes que aporten los 
aspirantes, y resolverá libremente, según su criterio. 

Cuarta. Los Médicos Puericultbres numerarios de la 
Beneficencia Municipal que deseen tomar parte en el con­
curso lo solicitarán mediante instancia, dirigida al excelen­
tí imo señor Alcalde Presidente, que deberá presentarse en 
el Registro General del Ayuntamiento, en las horas nor­
males de oficina, durante el plazo de treinta días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que aparezca el anun­
cio de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia. 
Con las instancias se presentarán los méritos y servicios que 
estimen oportuno alegar, acompañados de una declaración 
jurada. . 

Quinta. El concurso será calificado por los miembros 
del Tribunal, constando en acta la puntuación que cada uno 
de los concursantes haya merecido de cada uno de los 
componentes de aquél. Estos calificarán con arreglo a su 
criterio, pudiendo atribuir a cada concursante de cero a 
diez puntos. La media aritmética de las puntuaciones atri­
buidas a cada concursante será la puntuación real, que de­
berá ser por lo menos de cinco puntos para poder ser pro­
puesto. 

Sexta. El Tribunal elevará su propuesta a la Comisión 
de Gobierno interior y Personal, por conducto de la Alcal­
día Presidencia, a favor del concursante que haya de ocupar 
el cargo, absteniéndose de expresar ningún criterio acerca 
de los demás, y tendrá la facultad de declarar desierto el 
concurso, sin que los aspirantes, en ningún caso, tengan 
derecho a recurso alguno contra el acuerdo que en tal sen­
tido se adopte. 

Séptima. El Tribunal calificador estará constituí do en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro de la misma en quien delegue: Vocales, un Cate­
drático de la Facultad de Medicina, el Decano de la Bene­
ficencia Municipal, un representante del Colegio Oficial de 
Médicos, otro de la Sanidad Nacional y el de la Dirección 
General de Administración Local, si este organismo lo con­
sidera oportuno; Secretario, el de la Corporación, o un 
funciQnario administrativo en quien delegue. 

Octava. El Tribunal, que no podrá actuar sin la ma­
yoría de sus miembros, queda autorizado para resolver las 
dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para 
el buen orden del concurso en todo 10 no previsto en estas 
bases; y 

?\ avena. El concursante que resulte designado para 
ocupar la plaza deberá tomar posesión del cargo en el plazo 
de treinta días, a contar del siguiente al en que le sea noti­
ficado el nombramiento, perdiendo todo del-echo en el caso 
de no realizarlo dentro del indicado plazo. 

Madri~, 11 de febrero de 1957.-El Secretario general, 
JCA)¡ JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
CONCURSOS 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 12 de diciem­
bre de 1956, acordó anunciar concurso público para contratar la, 
obra$ de construcción de un evacuatorio subterráneo en la plaza 

BOLETIN DEL A YUNT AMIK TTO DE MADRID 

del Dos de Mayo, con sUJeclOn a los pliegos de condiciones redac­
tados al efecto y por el presupuesto de contrata de 323.807,70 pesetas. 

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provi/lcia, y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a nna de la 
tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, cuyas propo­
siciones deberán estar reintegradas con timbre del Estado de sei; 
pesetas y sello municipal de igual cuantía, en pliegos cerrados ) 
lacrados, incluyendo el resguardo que acredite haber consignado en 
la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal la can­
tidad de 8.095,19 pesetas en concepto de garantía provisional, reinte­
grado con los sellos municipales especiales ' de subastas, a razón 
de 12 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expre­
sados días y horas que comprende el plazo del concurso, y en el 
sitio antes mencionado. 

También se acompañará una declaración en la que el licitadur 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los 
artículos 4.° y 5. 0 del reglamento de Contratación. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes cs­
tarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
N egociado de Subastas del AyuntatTÚento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Terminado el pl;¡.zo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la ap!'rtura de los pliegos presentados, lo" 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la CotTÚsión 
de Fomento para su propuesta de adjudicación. 

El importe total de este concurso será satisfecho con cargo a la 
partida 7.a del presupuesto extraordinario de 1946, segunda etapa. 

No se precisa para la validez de este concurso autorización su­
perior alguna. 

El rematante constituirá en la "Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del com­
promiso contraído, la cantidad correspondiente al importe de su 
adjudicación, a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 del vigent· 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, que k 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certificaci6n 
correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, S de febrero de 1957.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don . oo, que vive en oo. , con domicilio en oo., se ha enterado del 
anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de ... para 
contratar las obras de construcción de un evacuatorio subterráneo 
mediante concurso en la plaza del Dos de Mayo, y se compromete 
tomar a su cargo dichas obras con estricta sujeción a los pliegos 
de condiciones y por los precios tipos o con la baja o alza del ... 
(tallto por ciento en letra). 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio y categoría empleados 
en las obras por jornaela legal de trabajo y por horas extraordim­
rias no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades com­
petentes. 

Madrid, ... de ... ele 1957. 
(Firlllo del propo/lente.) 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 12 de diciem­

bre de 1956, acordó anunciar concurso público para contratar la 
adquisición ele proyectores y lámparas con destino a la iluminación 
ele la Plaza Mayor, con sujeción a los pliegos de condiciones redac­
tados al efecto y por el presupuesto de contrata de 249.442,80 peseta:;. 
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El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empezarán 
a correr Y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en el Boletíll Oficial de la Provincia, y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de la 
tarúe, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, cuyas propo­
, iciones deberán estar reintegradas con timbre del Estado de seis 
pesetas y sello municipal de igual cuantía, en pliegos cerrados y 
laccados, incluyendo el resguardo que acredite haber consignado e¡j 
la Caj a General de Depósitos o en la Depositaría Municipal la can­
tidad de 6.236,07 pesetas en concepto de garantía provisional, reinte·· 
grado con los sellos municipales especiales de subastas, a razón 
de 12 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expre­
sados días y horas que comprende el plazo del concurso, y en el 

sitio antes mencionado. 
También se acompañará una declaración en la que el licitador 

afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los 
artículos 4.° y 5° del reglamento de Contratación. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes es­
tarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
:':cgociado de Subastas del Ayuntamient.o. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo del concursó, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, 105 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
de Fomento para su propuesta de adjudicación. 

Ei importe total de este concurso será satisfecho con cargo a la 
partida 102 del capítulo IV del vigente presupuesto de gastos del 
Interior. 

No se precisa para la validez de este concurso autorización su­
perior alguna. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva para garantizar .el cumplimiento del com­
promiso contraído, la cantidad correspondiente al importe de su 
adjudicación, a tenor de 10 dispuesto en el artículo 82 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, que le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 6 de febrero de 1957.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

F ERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
e ondiciones del concurso para la construcción de un pabu­
llón de información municipal en el paseo de Calvo Sotelo 

(Aprobado por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno en su sesión 
de 26 de diciembre de 1956) 

El excelentísimo Ayuntamiento de Madrid convoca un concurso 
entre arquitectos y constructores para la construcción de un pabellón 
municipal de información, con arreglo a las siguientes bases: 

Primera. Podrán presentarse a 'este concurso todos los arqui­
tectos españoles colegiados que 10 deseen, acompañando al corres­
pondiente proyecto un presupuesto perfectamente detallado hasta la 
total terminación de las obras, con arreglo al cual firmará también 
una Empresa constructora de reconocida solvencia, ya que es objeto 
de este concurso la adjudicación del proyecto y ejecución del mismo. 

Segunda. El emplazamiento queda fijado en el andén oeste del 
paseo de Calvo Sotelo, próximo a la cabecera de la plaza de la 
Cibeles, dando dentro de este lugar cierta libertad para encajar 
debidamente la idea proyectada, respetando naturalmente los actuales 
árbolés. 

Tercera. El proyecto, que debe responder a una idea moderna, 
pero, sin embargo, dentro de los límites que impone el ambiente 
y el emplazamiento, deberá cubrir una superficie aproximada entre 
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los 100 y los 150 metros cuadrados, aunque parte de dicha super­
ficie puede ser destinada a marquesinas voladas o cualquier tipo de 
superficie cubierta y abierta. 

Cuarta. El proy'ecto se compondrá de una zona para informar 
al público,. en donde se establezcan los servicios municipales de in­
formación turística, los del Real Automóvil Club y los del Sindicato 
de Hostelería. A los primeros se les reservará como mínimo la, 
tres quintas partes de dicha superficie. Deberá tenerse también en 
cuenta la instalación de cabinas telefónicas públicas y una parte 
reservada a despachos y dependencias internas. El archivo y servicios 
higiénicos deberán instalarse en el sótano. 

Quinta. Se deja en libertad la composición en planta y altura, 
pero es deseo del Ayuntamiento que dicho pabellón sea reducido 
y de poca altura, sin perder por ello la dignidad deseada, pudiendo 
emplearse los materiales que se deseen siempre que sean nobles y 

de carácter permanente. 
Sexta. El Ayuntamiento de Madrid concederá un primer premio 

de 25.000 pesetas y encargo del proyecto y ejecución correspondiente 
al proyecto premiado, y un segundo premio de 25 .000 pesetas para el 
proyecto elegido en segundo lugar. Ambos proyectos quedarán de 
propiedad municipal. 

Séptima. El importe de la ejecución del proyecto elegido E O 

podrá sobrepasar en ningún caso la cantidad de un millón de pesetas, 
incluídos la construcción, instalaciones y honorarios técnicos corres­
pondientes. Se procurará que el importe total sea el más reducido 
posible dentro de las normas fijadas. 

Octava. Se concede un plazo de sesenta días naturales, a partir 
de la publicación de estas bases en el Boletín Oficial del Estado, 
para la presentación de proyectos; de~iendo solicitar la inscripción 
en el concurso por instancia dirigida al excelentísimo señor Alcalúe 
y presentada en el Registro General dentro de los diez primeros 
días del plazo fij ado. 

Novena. La Dirección de Urbanismo Municipal entregará el 
plano de la zona donde ha de instalarse el pabellón a los concur­
santes que lo deseen. 

Décima. Los proyectos presentados se expondrán en el local 
que designe el excelentísimo Ayuntamiento, una vez fallados por el 
Jurado correspondiente. El fallo de! Jurado se hará público dentro 
de los diez días siguientes a la terminación del plazo. 

Décimoprimera. El J mado estará compuesto por el excelentí­
simo señor Alcalde de Madrid, el ilustrísimo señor Delegado de' los 
Servicios Técnicos, un arquitecto nombrado por e! Ayuntamiento 
de Madrid y otro arquitecto nombrado por los concursantes, cuyo 
nombre habrá de ser fijado en la instancia de inscripción, y otro de 
la Escuela de Arquitectos; y 

Décimosegunda. Si ninguno de los proyectos presentados mere­
ciera la aceptación del Jurado, el Ayuntamiento se reserva el derecho 
de poder declarar desierto este concurso. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Madrid, 8 de febrero de 1957.-El Secretario general, JUAN JOS1: 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
SUBA S T A S 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en seSlOn de 27 de junio 
de 1956, acordó anunciar la celebración de subasta pública para 
contratar las obras de construcción de alcantarillado en el tercer 
tramo del camino de las Animas, con sujeción a los pliegos de con­
diciones redacta los al efecto y por los precios tipos del presupuesto 
de contrata, de 1.144.841,65 pesetas. 

El plazo para la presentación de proposiciones en esta subasta 
es el de veinte días hábiles, que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente, también hábil, a aquel en que aparezca el anun­
cio en el Boletín Oficial del Estado, y durante dicho plazo, y horas 
de diez de la mañana a una de la tarde, deberán ser presentados 
los pliegos, cerrados, en el Negociado' de Subastas de la Secretaría 
General, reintegrándose al efecto la proposición con timbre del 
Estado de seis pesetas y sello municipal de igual cuantía, incluyén­
dose el resguardo que acredite haber consignado en la Depositaría 
Municipal (o en la Caja General de Depósitos) la cantidad de 
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28.621,04 pesetas, en concepto de garantía provisional, reintegrado 
con sellos municipales especiales de subasta, a razón de 12 pe ela, 
por cada 500 o fracción de ellas. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsahilidad no hallarse comprendido en algunos 
de los casos de la incapacidad e incompatibilidad señalados en 105 
artículos 4.° y 5.e del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

En caso de acudir a la . ubasta alguna entidad u obrar otra 
per olla en representación del licitadur. deberán presentarse los po­
deres, para su bastanteo a cargo del mismo, con una anticipación 
mínima de cuarenta y ocho horas a la entrega de los pliegos de 
proposiciones. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes es­
tarán de manifiesto durante los mencionados ' días y horas en el 
:'¡egociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remunc­
racione~ mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen. 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo de esta subasta, se procederá en la Primera 
Casa Consistorial, al día siguiente hábil, a las trece horas, a la 
apertura de los pliegos presentados, ante el ilustrísimo señor Te­
niente de Alcalde designado, que presidirá el acto en representación 
del Presidente de la Corporación, y el ilustrísimo señor Secretario, 
o quien legalmente le sustituya, que dará fe del mismo, procedién­
dose a la adjudicación provisional a la oferta que mejores condi­
ciones económicas represente para el Ayuntamiento, y levantándose 
la correspondiente acta. 

. El importe total de esta subasta será satisfecho con cargo a las 
partidas 7.a y R,a del presupuesto extraordinario de 1946, tercera 
etapa. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en concepto 
de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del compromiso 
contraído, la cantidad correspondiente al importe de su adjudica­
ción, a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 del reglamento de 
Contratación indicado, la cual le será devuelta a la terminación 
del contrato. previa la certificación cOlTespondiente. 

No se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Todos cuantos gastos origine la misma serán de cuenta del adju­
dicatario. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero 
de 1953, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 5 de febrero de 1957.-EI Secretario general, JUAN Jos'\: 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(a reintegrar con timbre del Estado de seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía) . Llevará escrito en el sobre lo siguiente : "Proposición para opta!" 

a la subasta de las obras de construcción de alcantarillado en el tercer 
tramo del c31uino de las Animas." 

Don .... (iue vive en ... , con domicilio en .. . , enterado de los 
anuncios puhlicados en el Boletí~t Oficial del Estado y en el Boletín 
O/icial de la Proz>illcia de ... para contratar las obras de construc­
ción de alcantarillado en el tercer tramo del camino de las Animas, 
habiendo hecho el depósito correspondiente, y aceptando las respon­
sabilidades y obligaciones CJue imponen las condiciones señaladas al 
efecto, se compromete a tornar a su cargo ... (la obra o el servicio) 
por los precios tipos o con la baja del ... (tanto por ciento en letra) 
en los precios tipos. 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio o categoría empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordina­
rias no sean inferiores a . los tipos fijados por las entidades com­
petentes. 

Madrid, ... de ... de 1957. 
(Finn<l del propone/lte.) 

116 

BOLETIN DEL A YUNT AMIENTO DE MADRID 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seSlOn de 
30 de enero último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar las obras de urbanización de la plaza de Puerto 
Rubio (Puente <le Vallecas). 

Los e..'Cpresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del c:'\celentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Bol.Jtíll Oficial de la Provillcia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en l¡, inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 6 de febrero de 1957.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * '" 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seS10n de 

30 de enero último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar las obras de construcción de alcantarillado en las 
calles de la barriada de la Quinta de la Paloma. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletíll Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas olJras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público el1 cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 6 de febrero de 1957.-EI Secretario general, JUA~ JosÉ 
FERN.Á.NDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seSlQn de 

26 de diciembre último, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta, para contratar la ej ecución de las obras de urbanización 
de la calle de Ríos Rosas, entre la' de Agustín de Bethencourt y la 
plaza de Isabel la Católica. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociad de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
lo~ ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dichas obras; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo CJue se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 9 de febrero de 1957.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
CONCURSO-SUBASTA 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 26 de diciem­
bre de 1956, acordó anunciar la celebración de concurso-subasta 
público para contratar el suministro de 24.000 kilogramos de leche 
maternizada (14.000 kilogramos ' el primer semestre y 10.000 kilo­
gramos el segundo), con sujeción a los pliegos de condiciones re­
dactados al efecto y por el precio tipo de 796.800 pesetas. 

El plazo para la presentación de proposiciones en este concurso­
subasta es el de veinte días hábiles, que empezarán a correr y 
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contarse desde el siguiente, también hábil, a aquel en que aparezca 
inserto el anuncio en el Boletín Oficiat del Estado. Durante dicho 
plazo, y horas de diez de la mañana a una de la tarde, deberán ser 
presentados, debidamente cerrados, los dos pliegos que señala el 
artículo 39 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953, en el 'egociado de Subastas ele la 
Secretaría General. El primer pliego se subtitulará "Referencias" , 
y el segundo, .. Oferta económica". 

En el sobre de referencias se incluirá: 1.0 Resguardo de fianza 
provisional por la cantidad de 19.910 pesetas, expedido por la Depo­
sitaría Municipal (o Caja General de Depósitos), reintegrado con 
sello~ municipales especiales de subastas, a razón de 12 pesetas por 
cada 500 o fracción de ellas. 2.0 Declaración en que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en los casos 
de incapacidad o in~ompatibilidad señalados en los artículos 4.0 y S." 
del reglamento de Contratación. 3.0 Escritura de constitución de la 
Sociedad y poder debidamente bastanteado, a cargo de la misma, 
por el ilustrísimo señor Secretario general, a cuyo efecto deberán 
ser presentados en el Servicio Contencioso Municipal con una ant i­
cipación mínima de cuarenta y ocho horas a la entrega de los 
pliegos de proposiciones. 4.0 Ultimo recibo de la contribución y 
demás requisitos especiales que figuren en las condiciones faculta­
tivas o económicas, así como declaración, en su caso, de que las 
remuneraciones mínimas que habrán de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría que intervengan por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias no serán inferiores a los tipos fijados por 
las entidades competentes. 

En el sobre conteniendo la oferta económica figurará fmicamente 
la proposición, ajustada al modelo y reintegrada con timbre del 
Estado de seis pesetas y sello municipal de igual cuantía. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes es­
tarán de manifiesto durarHe los mencionados días y horas en el 
Negociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Terminado el plazo señalado para la presentación de documenta­
ción y proposiciones, se procederá al día siguiente hábil, a las trece 
horas y en la Primera Casa Consistorial, a la apertura de los pliegos 
de "Referencias" presentados, ante el ilustrísimo señor Teniente de 
Alcalde designado, que presidirá el acto en representación del Pre­
sidente de la Corporación, y el ilustrísimo señor Secretario genel'al, 
o quien legalmente le sustituya, que dará fe del mismo. 

El expediente de! concurso~subasta, con el contenido' de los sobres 
abiertos en dicho acto, pasará a la Comisión de Beneficencia, Sanidad 
y Policía Urbana, a los efectos de su admisión o eliminación, según 
determina la base segunda del artículo 39 del reglamento antedicho. 
Determinados por dicha Comisión los concursantes admitidos y los 
eliminados; se amincÍará dicho resultado en el Boletín Oficia l de la 
Pro~incia, 'con indicación de la fecha de apertura de los pliegos 
de "Oferta económica" correspondiente, a los licitadores no elimi­
nados del concurso-subasta, y para cuyo acto se entenderán citados 
los mismos, procediéndose, con idénticas formalidades que para la 
primera apertura de pliegos, a la adjudicación provisional a la oferta 
en mejores condiciones económicas para el Ayuntamiento, previa 
destrucción de los pliegos de los licitadores que hubiesen sido elimi .. 
nados, levantándose a continuación la correspondiente acta adminis­
trativa. 

El importe total de este concurso-subasta' será satisfecho con 
cargo a la partida 386 del vigente presupuesto de gastos del Interior. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del com­
promiso contraído, la cantidad correspondiente al importe de su 
adj udicación, a tenor de 10 dispuesto en el artículo 82 del reglamento 
de Contratación de las Corporaciones locales, la cual le será de­
vuelta a la terminación del contrato, previa la certificación corres­
pondiente. 

N o se precisa para este concurso-subasta autorización superior 
alguna. 

Todos cuantos gastos origine e! mismo serán de cuenta del adju­
dicatario. 

Anunciado este concurso-subasta, durante el plazo de ocho días, 
en la forma que establece el artículo 24 del r eglamento de 9 de 

11 de febrero de 1957 

enero de 1953, no se presentó contra el mismo reclamación alguna. 
Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 5 de febrero de 1957.-El Secretario general, JUAN Josí, 

FF.nNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(a reintegrar con timbre del Estado de seis pesetas y sello municipal de iguai 
cuantía). Llevará escrito en e l sobre )0 siguiente : "Proposición para optar 
al concurso·subasta del sumini stro de 24.000 kilogramos de leche matero 
nizada. " 

Don .. . , que vIve en ... , con domicilio en ... , enterado de los 
anuncios publicados en el Boletín Oficial del E stado y en el Boletín 
Oficial de lit Provinci(t de ... , para contratar mediante concurso­
subasta e! suministro de 24.000 kilogramos de leche maternizada, 
habiendo hecho el depósito correspondiente y aceptando las respon­
sabil idades y obligaciones que imponen las condiciones señaladas al 
efecto, se compromete a tomar a su cargo ... (la obra o el servicio) 
por los precios tipos, o con la baj a o alza del ... (tanto por ciento 
en letra) en los precios tipos. 

Madrid, ... de ... de 1957. 
(Firma del pr~ponente.) 

* * * 

SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 

y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

¡¡·echa. Objeto de las subalta. y c'On("uno. 

SUBASTAS 

13 - 2 - 1957 Enajenación de seis lotes de diver­
sas máquinas, materiales, piezas y 
elementos de desecho y desguace 
de automóviles, inútiles para las 
necesidades municipales. - Precios 
tipos los que constan en el expe­
diente. 

13 - 2 - 1957 Enajenación de veintiséis unidades de 
automóviles inútiles para las nece­
sidades municipales.-Precios tipos 
de 10.000 a 20.000 pesetas. 

20 - 2 - 1957 Enaj enación del solar, de propiedad 
municipal, situado en e! paseo de 
las Acacias, con vuelta a la calle 
del Laurel.-Precio tipo ........... .. 

25 - 2 - 1957 Obras de pavimentación de la cal­
zada en el primer tramo del ca­
mino de las Animas.-Presupuesto 
de contrata .............................. . 

Obras de construcción de alcantari­
llado en el tercer tramo de! ca­
mino de las Animas.-Presupuesto 
de contrata .............................. . 

CONCURSOS 

11 - 2 - 1957 Provisión y montaje de una instala­
ción de insuflado de reses ovinas 
en el Matadero Municipal.-Precio 
tipo ............ ............... ...... .. ...... . 

11 - 2 - 1957 Suininistro de algodón hidrófilo, gasa 
hidrófila y gasa "cambric" que 
puedan precisar durante el período 
c\.e un año los servicios sanitarios 
municipales.-Precio tipo .... ...... .. 

11 - 2 - 1957 Adquisición de una máquina barre­
dora-colectora para el Servicio de 
Limpiezas.-Precio tipo ............. . 

13 - 2 - 1957 Suministro de rótulos y placas para 
vías públicas.-Precio tipo ......... .. 

13 - 2 - 1957 Obras de urbanización de las calles 
circundantes del Centro Parroquial 
del Espíritu Santo de la carretera 
de Vicálvaro. - Presupuesto de 
contrata .. ... .. ....... ... ........ ....... ... . 

Peseta. 

478.054 

1.768.794,30 

1.144.841,65 

580.000 

603.000 

600.000 

120.000 

948.039,99 

117 Ayuntamiento de Madrid



11 de febrero de 1957 

Fechas Objeto de las subastas y concursos 

2 - 3 - 1957 Obras de construcción de un evacua­
torio subterráneo en la plaza del 
Dos de Mayo. - Presupuesto de 
contrata . .. ...... .... ...... ...... ....... ... . 

Adquisición de proyectores y lámpa­
ras con destino a la iluminación de 
la Plaza Mayor.-Presupuesto de 
contrata ..................... .............. . 

CONCURSO-SUBASTA 

Suministro de 24.000 kilogramos de 
leche maternizada (14.000 el pri­
mer ~em~stre y 10.000 el segundo). 
PrecIO ti po ....... ................ .. ..... . 

Para reclamaciones por ocho dla. hábiles, 
que empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente al en que aparezca inserto el 
correspondiente anuncio en el Boletín Ofi· 
cial de la Provincia, y terminarán en la 

fecha que al margen se indica: 

13 - 2 - 1957 Obras de urbanización de la calle del 
Laurel, entre el paseo de las Aca­
cias y la calle de Moratines.-Pre-
supuesto de contrata .................. . 

13 - 2 - 1957 Obras de pavimentación e instalación 
de servicios complementarios en la 
calle de Martín Machío, entre la 
calle de López de Hoyos y el pa­
saje de los Dolores.-Presupuesto 
de contrata .............................. . 

13 - 2 - 1957 Obras de pavimentación de la calle 
de la Duquesa de Castrejón.-Pre-
supuesto de contrata ................. . 

13 - 2 - 1957 Obras de urbanización del poblado 
de Mingorrubio, en el barrio de El 
Pardo. - Presupuesto de contrata. 

13 - 2 - 1957 Obras de pavimentación de la calzada 
en el camino de La Laguna, entre 
el de las Animas y el barrio del 
Lucero (primer tramo). - Presu-
puesto de contrata .................... . 

13 - 2 - 1957 Suministro de maderas que precisen 
durante el plazo de un año todos 
los Servicios y dependencias mu­
nicipales. 

15 - 2 - 1957 Obras de construcción de una pisci­
na descubierta en la Colonia Mos­
cardó.-Presupuesto de contrata ... 

Obras de construcción de alcantari­
llado en las calles de la barriada 
de la Quinta de la Paloma.-Pre-
supuesto de contrata .. : .............. . 

Obras de urbanización de la plaza 
de Puerto Rubio (Puente de Va­
llecas).-Presupuesto de contrata. 

Pesetas 

323.807,70 

249.442,80 

796.800 

1.049.740,85 

941.747,54 

393.279,85 

1.698.104,34 

1.580.278,07 

2.228.512,86 

428.637,72 

490.547,06 

=======~================~====== 

MONTEPIO DE PREVISION 
de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdos adop·tados por el Consejo de Administración en la sesión 
celebrada el día 4 de febrero de 1957 

Dada cuenta de la Ponencia del señor Gil Francés en recurso de 
doña Vicencia Moya, viuda del Vigilante de Arbitrios don Agustín 
Martínez Cubedo, sobre cómputo de años de servicio a efectos de 
pensión, y de acuerdo con la misma, se acordó rogar a la Sección 
de Gobierno interior y Personal emita el informe que en la misma 
se interesa. 

Dada cuenta de las solicitudes de doña Petra Baos González 
sobre devolución de cuotas satisfechas por su esposo, don Luis Soria 
Miguel, y de que se acumulasen a efectos de pensión los dos sueldos 
percibidos, se acordó que, sin prejuzgar la resolución que en defi­
nitiva se adopte, por la Tesorería del Montepio se liquiden las cuotas 
duplicadas a que se refiere el Servicio Contencioso, y pase seguida­
mente al informe del señor Contador. 

Se acordó autorizar al Tesorero de la institución para percibir 
de las oficinas del Banco de España el importe de sesenta y cuatro 
títulos de los Empréstitos de la Villa de Madrid de 1923 y 1941, que 
han sido amortizados. 
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Se acordó que para el estudio del decreto del Ministerio de la 
Gobernación de 30 de noviembre último y disposición complementa­
ria sobre mejora de derechos pasivos de los funcionarios de la Admi­
nistración local, por la Contaduría del Montepío se haga el previo 
que sirva para poder resolver lo procedente, con vista de las dispo­
nibilidades de la institución y las disposiciones de que se trata. 

Que se devuelva a don Rafael Sanz Ortega la cantidad de pe­
setas 969,74 que descontó para el fondo del Montepío indebidamente 
al abonarle diferencias dc sueldo por el cargo de Liquidador interino 
del Matadero que desempeñó, y por el que no creaba derechos a la 
institución. 

Dada cuenta de instancias de cuatro Auxiliares de Estadística 
solicitando tributar por servicios reconocidos a efectos de cuatrie­
nios, se acordó quede pendiente de la entrada en vigor del proyecto 
del nuevo reglamento, a cuya disposición se acogen. 

Teniendo presente la posibilidad de que por el Ministerio de 
Trabajo se pueda oponer algún reparo al proyecto de reforma del 
reglamento, al mismo remitido, por las modificaciones introducidas 
por el acuerdo plenario de 26 de diciembre último al aprobado por 
la Asamblea general, se acordó convocar a dicha Asamblea a sesión 
extraordinaria para el día 11 del actual, a efectos de proponerle la 
ratificación de las reformas introducidas por la Corporación. 

Dejar sobre la Mesa el oficio dando cuenta del acuerdo plenario 
sobre los fallecidos en acto de servicio, y que se repartan copi.as del 
mismo a los señores Vocales. 

Este Consejo de Administración, en sesión celebrada el día de 
hoy, ha acordado que, con efectos desde elIde enero último, se 
aumenten las gratificaciones que vienen percibiendo los funcionario, 
que prestan sus servicios a esta institución, quedando según se rc­
laciona: 

Secretaría: Jefe de Negociado, Encargado, don Manuel Pastor 
Rosado, 8.000 pesetas, y Auxiliar, don Regino E. Catalá, 6.000 pe­
setas. 

C ontadturía: Jefe de Negociado, Encargado, don José Serrano 
Mannara, 8.000 pesetas, y Auxiliar, don Miguel del Río, 6.000 pe­
setas. 

Tesorería: Habilitado, don Martín González, 8.000 pesetas y que­
branto de moneda; Oficial, don Ramón Pulido, 7.000 pesetas, y 
Subalterno encargado de la venta de impresos, don Manuel Cabra­
nes, 4.000 pesetas. 

Caja de anticipos: Consej ero Delegado, don Javier Gil Francés, 
9.000 pesetas; Contaduría, don Narciso Martín, 6.000 pesetas; Admi­
nistración, don Ernesto Valdés, 6.000 pesetas; Cajero, don Carlos 
González, 6.000 pesetas y quebranto de moneda, y Subalterno, don 
Celestino Prieto, 4.000 pesetas. 

Igualmente se acordó conceder una gratificación extraordinaria 
de 200 pesetas a los Subalternos don Francisco Sayagó Real, don 
José Morote Alcaraz y don Ricardo Coya, que con sus trabajos 
vienen auxiliando a ,la institución en la Secretaría, Contaduría y 
Tesorería. 

Quedar enterado del estado de baja de pensiones y del de ingre­
sos y pagos en el mes de enero último, cuya síntesis es la siguiente: 

Existencia el'! 1 de enero ..... ... . 
Ingresos ...... .......... ......... .............. .. . 
Valores dados como amortizados ... .. . 

Pagos ..... ....... , ............... . ............... . 

Existencia en 1 de febrero ...... 

Metálico 

396.129,17 
1.225.208,81 

1.621.337,98 
1.437.016,58 

184.321,40 

Valores 

23.510.000 

30.000 

23.540.000 

23.540.000 

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejec!~tiva en la sesión celebrada 
el día 4 de febrero de 1957 

Conceder a un Auxiliar administrativo taquígrafo mecanógrafo 
el máximo anticipo posible para la compra de su piso, sin perjuicio 
de acogerse a las futuras normas sobre el particular. 
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Renovar el anticipo de 4.000 pesetas concedido a un Oficial téc­
nicoadministrativo de Intervención. 

Que a una Maestra jubilada se le conceda el anticipo a que 
reglamentariamente tenga derecho. 

Que por fallecimiento, en 27 de diciembre último, de doña Da­
miana García Castañeda, la parte de pensión vitalicia que percibía, 
de 2.146,75 pesetas, en concepto de viuda del Capataz de Incendios, 
jubilado, don Enrique Cauto Calvo, pase a incrementar la que de 
igual cuantía viene percibiendo la hija del primer matrimonio, doña 
Isabel Cauto Serrano, la que percibirá el total, de 4.293,80 pesetas, 
mientras permanezca en estado de soltería. 

Que por haber contraído matrimonio, en 29 de agosto último, 
doña Josefa Ferrero Muñoz, la parte de pensión vitalicia de 159,68 
pesetas que percibía en concepto de hij a del primer matrimonio, de 
don Geranio Ferrero ·Oliva, se acumule a la que por el mismo con­
cepto percibe la hija del segundo matrimonio, doña Ceferina Ferrero 
Ferrero. representada, por ser menor de edad, por su madre, doña 
Lucrecia Ferrero Carrillo, correspondiéndole la cantidad de 319,36 
pesetas anuales mientras permanezca en estado de soltería, y a partir 
de la fecha antes indicada, y siguiendo su madre y viuda del causante 
en el percibo de las otras 319,36 pesetas anuales, como mitad de 
dicha pensión. 

Conceder a doña Bienvenida Valle Jara, viuda de don Juan BJáz­
quez Blázquez, Guardia, jubilado, la pensión vitalicia de 6.609,05 
pesetas anuales. 

Conceder a doña Manuela Sánchez Ramos, viuda de don José 
Muñoz García, Bombero, jubilado. la pensión vitalicia de 1.771 pe c­
tas anuales. 

MONTEPIO DE PREVISION 

de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid 

ACill'l'dos ado,hlodos por la Comisión Ejecutiva en la sesión celebrada 

el día 5 de febrero de 1957 

Se acordó quedar enterada de que, en virtud del acuerdo de ca­
rácter general adoptado por el Consejo de Administración en 3 de 
marzo de 1953, se han concedido las siguientes cantidades en con­
cepto de dote matrimonial: 

2.925 pesetas, a don Cecilia Casado Martínez, operario del Ser­
vicio de Limpiezas. 

2.178 pesetas, a don BIas Doménech Cambra, operario de Parques 
y Jardines. 

1.980 pesetas, a don Angel Fernández Sánchez, operario del Ser­
vicio de Arquitectura. 

1.980 pesetas, a don Fernando Hipola Cervera, Peón del Ramo 
de Alcantarillado. 

2.178 pesetas, a don Fernando López Argüelles. operario del 
Servicio de Limpiezas. 

2.394 pesetas, a doña Ana María López Hermoso de la Fuente, 
Telefonis ta municipal. 

1.980 pesetas, a don Juan Quirós Delgado, Peón afecto a los 
Sen'icios de Conservación del Subsuelo. 

2.178 pesetas, a don Daniel de Rivas Alcacer, Peón afecto alas 
Servicios de Conservación del Subsuelo. 

3.186 pesetas, a don José Rivas García, operario de Parques y 
'Jardines. 

2.178 pesetas, a don Benigno Sanz Ramírez, operario del Servi­
cio de Limpiezas. 

Se acordó quedar enterada de que, en virtud del acuerdo de ca­
rácter general del Consejo de Administración de 3 de julio de 1952, 
se han concedido las siguientes cantidades en concepto de lutos y 
mesadas: 

2.336,46 pesetas, a don Antonio y a don Ramón Jiménez Car­
vajal, el't concepto de huérfanos de don Pedro Jiménez Cordobés, 
<>perario del Servicio de Limpiezas. 

7.032 pesetas, a doña Remedios Martín Recio, viuda de don An­
gel :\.1onso Serrano, operario del Servicio de Limpiezas. 
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12.624 pesetas, a doña Sotera Carmen Ocaña Ayora, viuda de 
don Pedro Criez Cervero, operario del Matadero Municipal. 

8.496 pesetas, a doña Petra Olivares Catalán, viuda de don José 
Romero Zapata, operario del Servicio de Limpiezas. 

Dada cuenta de instancia de don Indalecio Sanmartín Bartolomé 
solicitando que la dote matrimonial que le ha sido concedida sea 
incrementada con el plus de mando que percibe, de 1,50 pesetas 
diarias, y por el que cotiza con el 1 por 100,. se acordó manifestarle 
lo dispuesto en el artículo 20 del reglamento y del carácter que 
tienen los demás descuentos que satisfacen los asociados y que no 
afectan a la fijación de las prestaciones. 

Dada cuenta de instancia de don Esteban García Pulla solicitando 
dote matrimonial, y visto por su petición que sus servicios y tribu­
tación son sólo de siete meses, se acordó manifestarle no tener 
derecho a tal prestación, ya que por el artículo 20 del reglamento 
se determina una antigüedad mínima de un año en el Montepío. 

Dada cuenta de instancia de doña Angeles Duarte Calzada, her­
mana del operario de Artes Gráficas Municipales don Juan, soJici­
tanto beneficios del Montepío, se acordó manifestarla que en el 
reglamento de la institución no se concede derecho alguno a los 
hermanos, siendo, por tanto, distinta su circunstancia respecto a lo 
que indica del Montepío de Funcionarios, en el que sí está regulada 
la concesión de beneficios a los hermanos. 

AC7Icrdos adoptados por el Consejo de Administración en la sesió~¡ 

celebrada el día 5 de febrero de 1957 

Se acordó autorizar al Tesorero de la institución que como De­
positario municipal desempeña el indicado cargo, y que lo es actual­
mente don Joaquín Simeón Vidal, para que perciba de las oficinas 
del Banco de España el importe de un título de la serie B y cuatro 
de la A de la Deuda amortizable al 4 por lOO, emisión de 1951, de 
propiedad de este fondo, y que han sido amortizadas. 

Consultado el caso que se plantea de derechos concedidos a huér­
fanos menores de edad, se acordó que sean abonados a sus tutores 
o representantes legales, y caso de no haberlos, queden reservadas 
las cantidades hasta el cumplimiento de la mayoría de edad. 

Se acordó que lo mismo que se concedió por el Montepío de 
Funcionarios en la sesión del día 4 del corriente, se eleve a 6.000 
pesetas anuales la remuneración que vienen percibiendo los tres Auxi­
liares que prestan servicios al Montepío, con efectos desde elide 
enero último. 

Dejar sobre la Mesa, y que se repartan copias, del acuerdo ple­
nario, de 26 de diciembre último, sobre derechos a los fallecidos 
en acto del servicio. 

Por último, se acordó quedar enterado del estado de ingresos 
y pagos en el mes de enero último, cuyo extracto es el siguiente: 

Existencia en 1 de enero ........ . 
Ingresos ........................................ . 
Compra de valores .... .. .................... . 

Pagos ............................................ . 
Amortización de valores .. "" .. ,, ...... .. 

Existencia m 1 de febrero .. "" 

* * * 

Metálico 

2.037.280,32 
1.189.835,91 

3.227.116,23 
315.610,03 

2.911.506,20 

ANUNCIOS 

Valores 

21.516.000 

330.000 

21.846.000 

30.000 

21.816.000 

Venciendo en 1 de marzo de 1957 el cupón trimestral de inte­
reses de los empréstitos municipales, los obligacionistas podrán 
presentar los cupones correspondientes, debidamente facturados en 
el Negociado 2.0 (Recepción de Valores) de la 'Sección de Ingr~sos 
de Presupuestos extraordinarios y de Deuda de la Intervención, a 
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partir del día 1 de marzo próximo, de once de la mañana a una 
de la tarde, en cuya oficina se les canjeará por resguardos de pago 
indispensables para hacer efectivo su importe en el Banco de España 
a partir de .Ia fecha de su vencimiento. 

Madrid, 11 de febrero de 1957.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pablo González 
Crespo proyecta establecer un taller de serrar madera, con un elec­
tromotor de cinco caballos de fuerza, en la casa número 7 de la 
carretera de Villaverde, con vuelta a la calle Particular. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
e.xpondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que ' estimen conveniente. 

Madrid, 5 de febrero de 1957.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁ NDF.Z-VILLA. 

* * * 
E n cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Cinzano (S . A.) 
proyecta establecer Ull almacén de vermut del país en la casa nú­
mero 29 de la calle del Marqués de Mondéjar. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

:Madrid, 5 de febrero de 1957.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN'\NDEZ-VILL.\. 

* * :::; 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de \Iadrid, se anuncia al público que Hijos de Jaime 
.'\ndrés (S. L.) proyectan instalar un generador de acetileno y una 
fragua en la casa número 15 de la Ribera de Curtidores. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación . del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de febrero de 1957.-El Secretario general. JU.\N JosÉ 
FERNANDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se antU1cia al público que don Luis y don 
José García Ramos proyectan establecer un cinematógrafo en la 
casa número 56 de la calle de Alberto Aguilera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

?\1adrid, 9 de febrero de 1957.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Hispano Toleda­
na (S. A.) proyecta instalar un equipo de soldadura autógena con 
un generador, cinco electromotores con fuerza total de 10,25 caba­
llos y un equipo para cargar baterías en la casa número 63 de la 
calle de Lagasca. 
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expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación dei 
presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de febrero de 1957.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Castro 
del Val proyecta instalar una caldera industrial en la casa núme­
ro 1 de la calle de la Aldea de! Fresno. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación del 
presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 11 de febrero de 1957.-EI Secretario general, J UA!\ JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la xcelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día de hoy, ha tenido a bien acordar la desestimación de la 
solicitud de inclusión en el Registró Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa de la finca número 14 de la calle de Argente. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 6 de febrero de 1957.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 6 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la finca número 24 de la calle de Fernando el Santo, con 
vuelta a la de Amador de los Ríos. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid. 8 de febrero de 1957.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN.Á.NDEZ-VILLA. 

:¡: :;: * 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Bo letín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares. 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 6 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la finca número 50 de la calle de Ibiza. 

y dispuesto por e! excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a loS: 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 8 de febrero de 1957.-El Secretario general, JUAN JosÉ Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación FERNÁNDEZ-VILLA. 

Este 80 L ET ÍN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 7 de junio de 1957 

SECCION DE CUL TURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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